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m in is te r io s.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O ? .

Ayer se publicaron por Gacetas extraordi
narias los dos partes siguientes:

«El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros ha recibido por conducto de la Ma- 
yordomía Mayor de S. M. el siguiente parte, 
dado á las nueve de la mañana de hoy por el 
primer Médico de Cámara D. Juan Francisco 
Sánchez:

Excmo. S r .: S. M. la Reina y S. A. el au
gusto PRÍNCIPE recien nacido han pasado 
bien la noche y continúan sin novedad.

Palacio, 1.° de Diciembre de 1857.»

«El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
ha comunicado al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros el siguiente parte , dado 
á las once y media de esta noche por el pri
mer Médico de Cámara D. Juan Francisco Sán
chez :

Excmo. Sr. • S. M. la Reina nuestra Se
ñora ha pasado el dia sin más novedad que 
las molestias propias del período del sobre
parto en que actualmente se halla.

S. A. R. el augusto PRÍNCIPE de Asturias 
sigue sin novedad alguna.

Palacio, 1 0 de Diciembre de 1857 . ><

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Subsecretaría.—Sección de Gobierno.—Negociado 3.a

Habiendo fallecido en F rancia y sus posesiones 
los súbditos españo les, cuyos nom bres se expresan 
en la siguiente lista ? é ignorándose las provincias 
de donde eran  natu ra les . la Reina (Q. D. G .) se ha 
servido disponer que V. 3. la dé publicidad por 
medio del Boletín oficial, p ara  que, llegando á no ti
cia de los parien tes de aquellos, puedan reclam ar 
las respectivas partidas de defunción que ex isten  
en este Ministerio.

De Real o rden , com unicada por el Sr. Ministro 
de la G obernación, lo digo á V. S. p ara  los efectos 
expresados. Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
d rid  , 26 de Noviembre de 1 8 o7 .= E l Subsecretario, 
Manuel Moreno López. =±=Sr. G obernador de la p ro 
vincia de.....

Lista á  que se refiere la precedente Real orden.

Cayetano Ruiz, moledor de colores, hijo de Juan y de 
Manuela López, de 74 años de edad, viudo en prim eras 
nupcias de María Micaela Josefa Sterm e, y en segundas 
de Carlota Amelia Huguet.

Lorenzo A venturé, de 60 años de edad, casado con 
Francisca Ponbil, sirvienta.

Pedro Marino Cañairo, de edad de 44 anos.
Benito Martínez, hijo de Juan y de María Martina, de

23 años de edad. , ^  , _
Isabel María Josefa Toribio, soltera, hija de Pedro To- 

ribio y de Joaquina Urian. _
García Balero, labrador, de edad de 70 anos, hijo de 

Juan García Balero y de Josefina Álvarez.
José Latre, de 25 años de edad, jornalero, hijo de Jo

sé y de Cecilia Selier.
Fernando González, botillero.
Manuel G utiérrez, jornalero, de 32 años, hijo de Fran

cisco y de Juana Martínez.
José Pico, de 32 años, arriero.
D. Manuel A ñon, General carlista, hijo de D. F ra n -  

cisco y de Doña María A lm iel, esposo de Doña Victoria 
Taurés

Joaquín Debrieux , jo rnalero , de edad de 37 anos, hijo 
de Tomas y de María Morales.

José Colon Español. j
Tomas González, de 49 años de edad, fabricante de

fósforos. • j t .
Tomas Pelissier, de 29 años de edad, hijo de José y 

de Josefa López. _ . . . . .
Salvador Sánchez, de edad de 32 anos, jornalero, hijo 

de Antonio y de María Noñés^
José Appesethea , de 37 anos de edad, labrador, hijo 

de José y de Francisca Etchevierra. _
José Pastor, jo r n a le r o ,  de edad de 44 anos, lujo de 

José y de Francisca Castelle. _
Buenaventura Canus, tripero, de 2o anos de ed&d. 
Rosa Galiano, sirvienta, de 85 años de edad, hija de 

Ramón Juan y de Antonia. . . . .
Antonio Urivi, de 29 anos, hijo de José y de Melansa

Retro. _ , .. , Y ■ r ,
Fernando Catalayon, de 32 anos, hijo de José y de

María Inés. _ i »
Pascual Navarro, de 36 anos, hijo de Pascual y de 

Josefina Visado.

Luisa Dubac, soltera, de 21 años de edad, sirvienta, 
hija de padres desconocidos.

Josefa García, de 24 años (l«e edad, hija de Benito y 
de María Santo.

Segaira Couralis, de 33 años de edad, hija de C oura- 
lis y de María Josefa.

Pedro Juan , de 27 años, hijo de Sánchez y Cario y de 
Catalina Yuncares.

Dámaso Mendoza, de 27 años de edad , hijo de padres 
desconocidos.

Nanuel José María Montilla, de edad de 80 a ñ o s , es
poso de Helena Pfitzer.

Manuel Gutiérrez, jornalero, de 32 anos, hijo de Fran
cisco y de Juana Martínez.

Juan García, de 46 anos, hijo de Francisco y de Ma
ría  Pascal.

Estanislao Royo , cirujano comadrón , de 41 años , hi
jo de Segundo y de Agustina Güila.

Santiago Savarier, de 51 a ñ o s , hijo de Tomas y de 
Antonia Laureta.

Gabriel A rcon , jornalero, de 29 años, hijo de José y 
de Mariana García.

María Mundo, de edad de 40 años, hija de Salvador 
y de María Jaén.

José Pastor, de 44 años de ed ad , hijo de José y de 
Francisca Castelle.

Francisco B ernabon, de 29 años do edad.
Francisca Cires, de edad de 38 años, esposa de Juan 

Naillol.
Camilo Martínez , de 26 años de edad , hijo de Pedro 

Martin y de Serafina Cortés.
Juan Condé, jornalero, de 50 años de edad , hijo de 

Juan y de R ita , cuyo apellido se ignora.
Fernando Hermenegildo, jornalero, de 46 años de edad, 

hijo de Natalio Fernandez y de María Ruiz.
Hilario C antaría, jornalero, de 88 años de edad, hijo 

de Antonio y de Juana Ortiga. _
Antonio Mignoche, de 51 años.
Juan S erin o , hijo de Manuel y de Dolores JVlejía.
José Domínguez, peón de albañil, de 45 anos, esposo 

de Rosa Pararedo.
Antonio José A rena , hijo de Simón Francisco y de 

Catalina Fricaja,
Ramón Pelegry, de edad de 33 años, jornalero , hijo 

de Juan Antonio y de Teresa Abadía.
Antonio Mira, fabricante de pajuelas, de 38 anos.
Manuel Gómez, soltero, de edad de 31 a n o s la b ra d o r .
Teresa Form ent, sirvienta, de edad de 66 anos, espo

sa de Bautista Forment.
Bartolomé B ringué, de 80 años de edad.
Juana Alonso, lavandera, de edad de 57 anos.
Juan Rodríguez, de edad de 35 años, hijo de Pedro y 

de Sebastiana Lozaun.
José M artínez, de 28 años de edad , hijo de Francisco 

y de Antonia Devaley.
Andrés Pujol, jo rnalero , hijo de Raimundo y de Ma

ría Basallo, esposo de Teresa Serres.
Ramón Perez , jornalero, de edad de 24 anos , hijo de 

Silvestre y de Teresa García.
María Perez, de 30 años, hija de Miguel y de Ramona 

Ibón.
Francisco horca , de edad de 62 años, hijo de F ran

cisco y de Ramona Soler.
Enrique Sánchez, de 30 anos de edad , hijo de San

tiago y de Catalina Hernández.
Nicolás Rosa . de edad de 26 años. ^
José Y oq, jornalero , de edad de 31 anos, hijo de Re

gario y de María Vera.
Francisco Bel m onte , jornalero.
Mariano Fumas , de 36 años de edad, hijo de Francis

co y de Antonia Bonel.
Vicente Salva, jornalero , de edad de 25 anos , h i |0 de 

Bautista y de María Rosa Marco.
Miguel E scriche, de 26 años de edad , hijo de Pedro y 

de Isabel Edo.
Sebastian M oreno, hijo de Cristóbal y de Isabel Gó

mez, de 33 años de edad.
Antonio Cayóla, de 40 años, hijo de Miguel y de Be

nita Burgos.
Eugenio Biezma G erreo , de edad de 68 años, esposo 

de María Rosa Sofía Maillard,
Gines G alan , ja rd in e ro , de edad de 38 añ o s , hijo de 

Gines y de Josefa Fernandez.
Pedro Bosch , soguero, de edad de 38 an o s , hijo de 

Pedro y de María Taragona.
Teresa Clemente, de 34 años de edad, hija de José y 

de Francisca Clemente.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Obras públicas,

Ilmo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G .). de acuerdo 
con lo informado por la .Tunta consultiva de Cami
nos, Canales y P uertos, se ha dignado autorizar á 
D. Basilio Falcon para que. sin perjuicio de los de
rechos de propiedad de cualquiera otro interesado, 
aproveche las aguas del rio G uadam ajud, como mo
tor de un  molino harinero  que in ten ta  constru ir en 
el térm ino de Yillalba del R ey , provincia do Cuen
ca ; debiendo verificarse las obras con arreglo á los 
planos aprobados y bajo la inspección del Ingeniero  
de la provincia.

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  los fines con
siguientes. Dios guarde á V. L m uchos años. Ma
d r id ,  24 de Noviembre de 1857. — Sala v e rría .—  
Sr. D irector general de Obras públicas.

limo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo inform ado por la Ju n ta  consultiva de Cami
nos, Canales y P uertos, ha tenido á bien au torizar 
á D. Juan  Antonio Caballero p ara  q u e , sin  p e rju i
cio de los derechos de propiedad de cualqu iera otre 
interesado, aproveche las aguas del rio Guadajoz, 
como m otor de un  molino harinero  que in ten ta  cons
tru ir  en terreno de su prop iedad , térm ino de la 
ciudad de Córdoba; debiendo verificarse las obras 
bajo la inspección del Ingeniero de la provincia con 
arreglo á las condiciones s ig u ien te s :

1.a La presa deberá constru irse  en el sitio que

so indica en el p la n o , s in  que pueda v aria rse  aguas 
arriba  ni abajo.

2.a La a ltu ra  de la m ism a será de m etro y me
dio desde el lecho del r í o . debiendo construirse de 
m anipostería g ruesa con mezcla de cal y arena.

3.a Se fortificará con. una em palizada la m árgen 
izquierda del rio en la p roxim idad de la p resa , y 
en la longitud de 30 m etros.

4.a Deberá el concesionario indem nizar cualqu ier 
perjuicio que causare con la ap e rtu ra  de canteras, 
conducción de m ateriales y serv idum bre de paso 
para el molino.

De Real orden lo digo á V. I. para los fines con
siguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Ma
d rid  , 24 de N oviem bre de 1857. =  Salaverría. — 
Sr. Director general de O bras públicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G .), de acuerdo 
con lo informado por la Ju n ta  consultiva de Cami
n o s , Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Antonio García p a ra  q u e , sin perjuicio de los 
derechos de propiedad de cualqu iera otro interesado, 
aproveche las aguas de la  acequia Les Moles, como 
motor de un molino harinero  que in ten ta  constru ir 
en terreno de su propiedad en el térm ino de Mon
to sa , provincia de Valencia ; debiendo volver todas 
las aguas a la acequia después de haberlas utilizado 
en el molino, y ejecutándose las obras bajo la in s
pección del Ingeniero de la provincia , con arreglo  
á los planos aprobados.

De Real urden lo digo á V. L para su in te ligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. M adrid, 24 de Noviem bre de 1857.— S a- 
laverría.-—Sr. Director general de Obras públicas,

TERCERA SECCION.
O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
O r í -  M IN ISTER IO  DF. F O M E N T O .

Los tenedores de acciones del Canal de Isabel II pue
den presentar en esta Ordenación el cupón de qu in to  se
mestre, que vencerá en L° de Enero próximo , desde el 2 
del corriente, los lúnes, miércoles y viernes de once á 
dos, y las acciones amortizadas y prem iadas los martes, 
juéves y sábados á las mismas horas, para el señalam ien
to del dia en que han de percibir su importe en el Banco 
de España; advirliéndose que los cupones de semestres 
anteriores deben presentarse en carpetas separadas, lo 
mismo que las acciones amortizadas en el sorteo de 1856.

Las carpetas se expenden en la portería de este Mi
nisterio.

Madrid , 1.° de Diciembre de 1857,—El Ordenador ge
neral , Felipe Mauricio Andrianb

QUINTA SECCION.

GO BE R NADORES ,  D I P U T A C I O N E S  P R O  V I N C U L E : ,  AYUNTA

M I E N T O S .  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) aceptar 
el donativo de seis cuadros que D. José María Corchon 
hizo a favor de los establecimientos de Beneficencia de esta 
corte, v dispuesto igualmente que en su Real nom bre se 
den las gracias al expresado Sr. Corchon por su carita ti
vo desprendimiento, al cum plim entar esta soberana dis
posición no puedo ménos de significar al m ism o, en 
nombre ríe los acogidos en aquellos establecim ientos, el 
testimonio de mi gratitud por dicho rasgo de filantropía 
que hnto enaltece los nobles sentim ientos de su genero
so corazón.

Mulrid, 30 de Noviembre de 1857—El Marques de 
C unara.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Lis interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
persm al, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorzada al efecto en la forma que previene la Real ó r- 
den é  23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción ;eneral do la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriads, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han enitido á virtud de las liquidaciones pr acticadas por 
las respetivas oficinas de Hacienda pública; en el concep
to de q e préviam ente han de obtener del Departam ento 
de liqiidacion la factura que acredite su personalidad, 
para h cu a l hab rán  de m anifestar el núm ero  de salida 
de sua’espectivas liqu idaciones.

Númeo 
de salda
de 1 as i— Nombres de los interesados,
quidao-

nes

C IU DA D-REA L.

4017b D. Bernardo Buiza.
40176 D. Mariano Corpa.
40177 D. José Calahorra.
40178 Doña María Delgado Aguilera.
40179 Doña Micaela Fernandez Carro.
40180 D. Dionisio Gallego.
40181 D. José García de la Rubia.
40182 D. José González Ruiz.
40183 Doña Águeda Gallardo.
40184 Doña Tomasa Gómez.
40185 D. Alejandro López Muñoz.
40186 D. Isidro González Ortega,

40187 D. Casto Medina.
40188 D. Juan Ángel de Madariaga.
40189 Doña María Moreno Arévalo.
40190 Doña Anastasia Puebla Collado.
40191 Doña Josefa Rodríguez.
40192 Doña Lorenza Ramos.
40193 Doña Isidora, Manuela y Presentación Ro

dríguez.
40194 Doña Rafaela Tirado.
40195 Doña María Valera.
40196 D. José Vejarano.

CUENCA.

40197 D. Feliciano Cordero.
40198 D. Joaquín Espinos.
40199 D. Luis Lozano.
40200 D. Francisco Martínez de la Torre.
40201 D. Miguel Navarro.
40202 Doña María Antonia Ramona Ponce.
40203 D. Antonio Pedron.

GUADALAJÁRA.

40204 D. Francisco Gamboa y Ortiz.
40205 D. Juan Herrera.
40206 D. Nanuel Moncayo.
40207 D. Eugenio Martínez.

SEGOVIA.

40208 Doña Vicenta Asensio,
40209 Doña Ana Cartagena.
40210 Doña María de la Concepción Concha.
40211 D. Mariano Herrero.
40212 Doña María del Cármen Perez de Roca.
40213 Doña Teresa Rita Román.

TOLEDO.

40214 Doña Eugenia Abel de la Cruz.
40215 D. Manuel Alons Rojas.
40216 Doña Josefa Irene Bermejo.
40217 Doña Josefa Cantero.
40218 Doña Antonia Delgado.
40219 Doña Basilisa Diaz Delgado.
40220 Doña Luisa Diaz Delgado.
40221 D. Vicente Fraile.
40222 Doña Bernarda Fernandez Borlado.
40223 Doña Francisca Fernandez.
40224 Doña Ramona Gutiérrez.
40225 Doña Josefa Gutiérrez.
40226 Doña María Cruz García Calvo.
40227 Doña María García Alonso.
40228 Doña Bernarda García Estremera.
40229 Doña Juana García Tizón.
40230 D. Leoncio García Bravo.
40231 Doña Margarita Hiriguera.
40232 Doña Celestina López Sigüenza.
40233 Doña Alfonsa Labrandero.
40234 Doña Bárbara López Romero.
40235 Doña María Asunción, Mariana y María del

Pilar Lase.
40236 D. Ignacio López Romero é Hilaria González,
40237 D. Julián López Ayllon.
40238 D. Pedro La Llave.
40239 D. Antonio Mas.
40240 D. José Medrano.
40241 D. José Márquez.
40242 Doña Tomasa Merino.
40243 Doña Antonia Martin.
40244 D. Santiago Martínez Pozo.
40245 Doña Isabel Moreno.
40246 Doña Toribia Obarri,
40247 Doña Ana Olichey.
40248 D. Ángel Ponce de León.
40249 D. Nicolás y Petra de la Peña.
40250 D. Pedro Perez Cejuela y Sebastiana de la

Mota.
40251 Doña Alfonsa Polo.
40252 Doña Felipa Ruiz Tomé.
40253 D. Felipe Ravoso,
40254 D. Luis de Rozas.
40255 D. Gabriel Ruiz Ricote.
40256 D. Lúeas Rodríguez.
40257 Doña Manuela Sánchez Pulgar.
40258 D. Esteban Salgado v Saturnina de Mora

Galvez.
40259 D. Manuel Torres Palacios.
40260 Doña Joaquina Tobes.
40261 D. Ramón Vega.
40262 D. José Valdeoliva,
40263 D. Julián Vidal,

c o r u ñ a .

40264 D. Joaquín Abelenda.
40265 Doña Luisa Alfonso.
40266 D. Juan Amenedo.
40267 D. Juan Andreu,
40268 D. Juan Alzuren. *
40269 D. José Raklris y Carrillo.
40270 Doña Teresa Braulia Seno,
40271 ü. Manuel Basallobre,
40272 Doña Josefa Bugallo.
40273 D. José Barreiro.
40274 Doña Cláudia Cos Irribarri.
40275 D. Manuel Carril.
40276 Doña Josefa Capelo y Prado.
40277 Dona María Tomasa del Castillo.
40278 Doña María Teresa y Francisca Cernada.
40279 D. Rafael de la Cruz.
40280 D. José Capide.
40281 D. Tomas Catrino.

GUIPÚZCOA.

40282 Doña Josefa Joaquina Arsuaga.
40283 Doña Josefa Juana Belzanea.
40284 D. Juan Elola.
40285 Doña María Cristina Galarmendi.
40286 D. Gabriel Garruchaga.
40287 Doña Francisca Teresa Mendizábal.
40288 Doña María Francisca Mocoroa.
40289 Doña María Ignacia Mugía.
40290 Doña Martina Mugica.
40291 Doña Josefa Ignacia Mugica.
40292 D. Francisco Mugica
40293 Doña Ana Catalina Mugica.
40294 D. José Mugica.
40295 Doña María Inés Mugica.
40296 D. Juan Mugica.
40297 Doña María Josefa Muguerza,
40298 D. Juan Muñoa.
40299 D. José Muñoa.



VALENCIA. i
403éO Doña M aría  C ru z  A p ar ic io ,
40801 D. A n to n io  Ajado.
40302  D. D a m ia n  Alcalde.
40303 D oña  María de los D olores  A m iches .
40304 D. V icen te  A ñon.
40305 D. M ariano R e m e d o ,
40306 Doña Josefa Radía»
40307 Doña M aría  de la E n c a rn a c ió n  G ata lá  y  M on

z o n e s .
40308 D oña María Caste l l .
40309 Doña Josefa A n to n ia  C ardona ,
40310 Doña M mía Rosa C arrasque ra
40311 D o f r  Teresa  C a labu ig .
<40312 Doña Micaela CaouL
40313 D eñ • María Isabel  C a rb o n e l l .  ^
403 í i  - Doña M e í<; do la C o nc epc ión  G arb o n e lL
40315 Doíia Una C arbón  ell
40515 Doña B L T a i  a C^ade i i iU iib
40317 Doña d.alvmiora C us id lo .
40518 'D o ñ a  T .neaa G^-abof.
40319 Dona l o a q i ’ó n  U i la lav u d .
40320 Doña é o í o e í a  (-andel.
40521 Doña oadvaT. ¡ e G e n  eró.
40322 Doña .!os**í: Ber-’-sa F e rvo ró .
40320 D o ñ a  Mar-ia E u l a l i a  f r o ix e l l .
40521 Doña Mae-i don.i ü iv o rn .
40:ñ>3 Doña Kranai-á. i  n i tro .
405ÍG Doóq p -rco.da G ihm ia  Ciscar.
40527 D oñ  .} M ar: ; '  f . l im ont .
40328 Doña, Jomíó Mario Cotí.
405-29 - Doña V¡co;j!a Ó .r ía  Dolíanles.
40350 D ona C a r d a n  Costa.
4(V’3J Doña Gap .U na  C m ip a n y .
40351: Doña María N?eveáCLos. T
40253 Doña María Ú an u é la  Goloft.
40354 D o ñ a  M anuela Cnjeil las .
40533 !uóe--f Josefa CuñatG
40 >50 D. José BaTellÓ, A
40357 D. P e l ^ m M f i ^ t f r o .  v ,?y  na > .
40233 Doña María C a m p a n a  r  y Ju a n a  Garóes y

Tahoz,
40339 D ona R a im u n d a  Diez.
40349 , Doña R a m o n a  Dolz.
40241 Doña María Luisa Domingo
40242 Doña Vicenta D om ingo.

VÍZCAY-N.

40343 -Doña DionGia Alba,
40514 .. .D. José Añ-d .ar
40;Vi5 - Doña M a n e  Josefa A bor to ,
40310 ' Dona Mar í a  Je sús  Aeha.
40347 . Dona Mam, Ter  -sa A m e n n b a r .
40348 Doña Raía i la A uchia ,
40349 D. A m o n io  A m o c t u a .
40330 D. Cá ilos  Aiaiéta .
40351 D. F r a n e b c o  Avarzafijueña,
40;M>2 D. José A i lv rd n
40353 Doña .María A sp ita r to
40334 D. A n to n io  A rri lo la .
40355 D. Berna;  do Areehavn.la.
40330 D. D om ingo  Achaval.
40537 Doña Je ró n im o  A a u i r re .
40358  J). J u a n  A rg im u 'bona .
40359 D. Ju a n  Bautis ta  A r rc z u b ín ta .
40300 D. Juan  T o m a s  Apeíta.
40361 Doña María Ignacio  A r ta la r ren .
40363 Doña ciaría A n to n ia  A r teche ,
40303 Doña diaria  Tom asa  Aproíz.

M a d r i d , 24 de  N o v iem b re  do 1857.^-— Ar.° B . ° ~ E 1  Di
rec to r  ge n e ra s .  P re s id en te  , O ra ñ a .— El S e c r e t a r io .  Ángel 
P ? de  Heredia

c orí 'VA.

40364 Doña Isabel  Ramos..
40365 D. Rafael  R odr íguez ,
40366 D. Nicolás del  Rio X o s n e r id a ,
40367 T). José Rodríguez.
40368 Dona Rosa Rodríguez  de León,
40369 Doña María Pau la  Rogado y O rac ió n .
DI370 D. A n ton io  R odríguez .

* Doña Manuela  R a itnundez .
í & U a  D. Baltasar  Segueiros.

Doña María Leyes. 
n  ña A n to n ia  S án ch ez  R aposo,

4.05 . 1 * ’* Ipoq a¡ir>
4037.'» D. ’ g  ; g o -
40376 D. f in -zo .  ’V ,
40377 Dofm 71muit. d ' f ? ' -
40378 Don;. Agu-dio»
40379 - Doña K : . n u m  S m .
40380 Doña TOaiionr; S an f»K a;
40381 Doña BrnimvSr» v D a b v iU a  í  mine*: p.»l,r
4038*2 D. Anse! Varela ,

iUiIPÚZcOA,
40383 Doña J ose fa  S arasu a .
4 0 3 M  D oña  B ernardo  Sarobe,
40385 D. Mateo S a r ia in .
40386 D, Ju a n  ó a m ó m i n r r e n m
46387 Doña María Josefa S o la r a rn e t a ,
40388 D. i osví Solagalstoa .
40389 D. F au s to  S u s p e r r e g u i .
40390  B, G a b r i e l  Telleciiea.
40591 D. S T ia - im n  T e d e r ia .
4 0 5 9 2  Doña Mar í a  M agdalena 'Toledo.
40593 D. Migue] f ’o.-dde.
4039 i  TV ■ña Jo a q u m a  Ugarte .
40395 D. Pab lo  l igarte .
40396 D. Ju a n  A?)Ionio F g a r le ,
40597 D. José U gaf tom end ia .
*¿9398 D, f r a n c i s c o  U n a m u m
43399 D. Pedro  U n m m m .
40100 Doña F r m v m  a Anion ia  U ranga .
40101 D: ‘uan  I b i T U a  Ü rdanvide lus .

■ r-tE'Asir

40405 D. Sí-basu.r  . D om ínguez .

YAjomcm
4 0 A G  : D o ñ a  F mT o A u mr . i a  M a r t í n e z .
40DG ' Doñ-a T o m m e  d a r t e
i d  1.95 ' Drr'bí U.u.tvG M,.U>%
|*!-í0i> I»oñó í ' ü i i ^ a  Martí.
40707 D oña  Aim Mv.1ia Mas.
4 0 D18 Doña .mb-uoi Mc-da.
46103 Doña Mm m Ju a n a  Masía,
40710 Doña R<>*» Maten.
i O y  1 Doña José I a ña teo .
F U  I T D oña  Josefa. Maten, y Pascual .
•Ah i 2 Dm'-a jo s s G  Manchón.
7 2 a I 7 Doña loanm na  Marco.
4 6 iG; D.-ña. \’ c;cula  'Medina.
i í M b í  D<-ña ' da r í a  M agdalena Medina.
i i Vi V 1 D:,ña Ho-a Ameba,
4 0 í!A Doña.  MÍÁ'Hvda Me;igual.
40212 Doña Fr« no i sea de Paula Millet.
i 6123 D o ñ a  r ra- ío isca A n to n ia  Mira.
4 0 DU D o ñ a  Isabel  Anadies.
4642:1 D o ñ a  A nto n ia  Morct.
46D33 Dív-a Vgosbm, A n ton ia  Muñoz,
407 ; li  Dííña Alicaela MpriRo,
40425 Doña Rosa Menjof.
4041-6 D. Miguel M u c o ,
49427 D. José Alrio íic .
40528 Dona T eresa  Mezquita.
40429 Doña B ie n v e n id a  N a v a r ro ,
40430 Doña G a h e l  O re l lana ,
40551 D. R a tnon  B iza rro .
40422 Doña B ie n v e m d a  Peivc  l o m a s .
40425 - D. Jo-m Perez.
40434 D. L uis  P;nc¡a,
40435 Doña F ra n c isc a  Perelló,
4.0436 D. Nicolás R ksu L
40437 D. V icen te  Ram os .
40438 Doña Manuela Ruiz  y Cavcoller,
40459 D. Juan  Ruiz-
40440 D o ñ a  ¿Jaría Sansa  no ,
404 41 D. J u a n  Sohoil .
40442 Doña T eresa  S e r ran o .
4.0443 D. Manuel Soriano.
46444 D. V icen te  Valls.

vtZCATA,
40445 D. José Mendata ,
40446 D. D om ingo  N eda in ,
40547 Doña Eula lia  O eh an d ian o .
•50448 D oña María Josefa (D ten d u L
40449 Doña Magdalena Onaind ia .
40450 y Doña*M aría  A. Rivas
40451 " D o r ia  F ra n c isca  Sest.
40452 D. José T orres ,
40453 D. Ju a n  ü r e t a .
40454 Doña I l ig in ia  ü n g o i í i a ,
40455 . Doña M anue la  E m i l i a .
40456 Doña Alaría A nton ia  U r ia r te .
40457 D. F ra n c isc o  Usiola,
40458 D. E s íé b a n  ü r i e n .
40459 D. F ra nc isco  U rre jo ia .
40460 D. José M anuel U r ien ,
40461 Doña. R a m o n a  IJgaldoa.
40462 Doña Rosa Ugaldea.
40463 D. Víctor ürquijo.
40464 D. F ra n c isco  Zubil laga,

■ 40465 D. T o m a s  Z a r razu a ,
.Madrid, 25 d e  N o v ie m b re  de  1 S 5 7 . - -V .0 B.°«=E1 D irec 

to r  g e n e r a l ; P r e s id e n te ,  GcaHa.— E) Sec re ta r io  , Ángel F 
de  f le redia

BAL BARB&

40466 D. A ntonio Banus.
40467 D. Jáim e M ariano C am paner,
40468 D. A ntonio F e rre r .
40469 D. Bartolom é G ran.
40470 Doña Isabel Lokuer de Soler.
40471 D. Antonio Laviña.
40472 D. Ju an  M artorelL
40473 P . Miguel Mora.
40474 D. Juan  Al ir.
40475 D. J uan  Olí ver y Salvá.
40476 D. Juan  Portel!.
40477 ]), A ntonio Roselió.

BARCELONA»

* 0 i  O D Juan A ran.
40479 D. José Baldinger y  W d íg a n .
40480 D. Tomas Goli.
xOrSI D. José Gallis.
D)iS> D Manuel Canaleta.
40482 P. Ala re i al Gasas.
tOih D José María Garbullo.
4)<S D José C uadros.
4-0486 D. José Elias.
4 0487 D. J u a n  F e rn a n d e z .
5.0 4 Xü L). José Fousa lva ,

6 i D José Folerá.
40199 Doña Teresa Juanico.
40491 Doña A ntonia M iguetorena y MaríeL
40-492 Doña Aladrona Pujol.
](}, iña Ramona Portell y Onis.
40 ) iña Manuela Pujol.
40495 u. Francisco Pavía.
40496 Doña Teresa V entosa .

GERONA.

40497 D. Francisco Dalmau.
40498 D. Ignacio Falgas.
90499 D. S ilvestre  Monicoi.
40500 D. Joaquín  de Ros.
4050! O E ste b a n  Vila.

HUESCA,

40502 D, José P rio r.

LÉRIDA.

40505 Doña Aíargarita Cardel,
40504 Doña M anuela Costa.
40505 Doña Alaría Espinal.

'  40506 Doña Alaria Rosa Font.
40507 Doña Alaría Inés Plá.
40508 Doña Monica Juncosa.
40509 D. A ntonio Alai ti.
40510 Doña Concepción Alorell.
40511 Doña María F rancisca Alateu,
40512 Doña María Clara Sugrañes.
40513 Doña Ram ona Tudela.
40514 D. Ram ón Valles.
40515 Doña Lucía. Vives.

NAVARRA.

40316 D. M anuel C uarte ro  y  G regorio,
40517 D. Joaquín  E gurza.

OVIEDO.

40518 D. M anuel Á lvarez.
40519 D. José Cadrecha.
40520 D. A ntonio Capellin,
40521 D. José Gómez.
40522 Ü. José G arcía  Puñon*
40523 D. A bdon Aloran.
40524 I). Juan  Alartmez.
40525 D. José Menendez Cuesta.
40526 D. Ju an  de Dios Aliranda.
40527 D, T orih io  Vega.

TARRAGONA.

405*28 D, Rafael Cornelias.
40329 D. Jáim e G uardiola.

40530 D. José Noriega. 1
40531 D. Mariano T om as.
40532 D. Pascual V e rd u n .
40533 D. F erm in  Llazo.

TERUEL,

40534 D. V icente Escobedo.

ZARAGOZA.

40535 Doña Joaquina Arroza.
40536 Doña Catalina A rtazos.
40537 Doña Victoria A lvarez,
40538 D. Antonio Burriel-
40539 Doña Apolonia Bea.
40540 Doña Joaqu ina  Bea.
40541 Doña Felipa Casteliot,
40542 Doña Gabina F e rrer.
40543 Doña Ignacia F e rre r .
40544 Doña Apolonia F e rre r .
40345 Doña Alodesta F e rre r .
40546 D. Pascual F e rre r .
40547 Doña Micaela F e rre r .
40348 D. Antonio Gargalio.
40549 D. Cristóbal Gargalio.
40550 Doña Petra G uerrero .
40351 D. José Gómez.
40552 D. Ramón Gil.
40333 Doña C on cep ción  Larroye.
40334 Doña Brígida Langa.
40535 D. Agustín Pallas,
40536 Doña Anselma Pascual,
40357 Doña Juana Moneo.
40538 Doña María Joaquina N avarro.
40339 D. José Pardos.
40560 D. Ram ón Polo.
40561 Doña M anuela Pina.
40562 Doña Joaquina Ruiz.
40563 Doña Pabla R odríguez.
40364 Doña Micaela Royo,
40563 Doña Vicenta Sancho.
40366 D. Vicente S e r r a n o .
40567 D. Antonio Soria.
40568 Doña Ana María Salas.
40369 Doña Francisca  Segura.
40570 Doña Alagdaiena Saliiias.
40571 Doña A ndrea Sancho.
40572 Doña Sim eona Serrano .
40573 Doña Polonia Sánchez.
40574 Doña María T arragona.
40373 Doña Ram ona Villar.
40576 Doña Micaela Vclez.
40577 Doña Águeda V era.
40578 Doña Teresa Valiente.
40379 Doña Josefa Villanueva.
40580 D, Fernando  Zappino.

Madrid , 26 de N oviem bre de 1857.=*V.° B.°«=»El Di
rec to r g e n e ra l, P re sid en te , O caña.-^E l Secretario , Ánge 
F. de Heredia,

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID,

D istribución dada po r esta corporación á la can tidad  
de 5.000 rs. vn. co rrespondien te  al m es de N ov iem bre  
últim o por sueldo del Excmo. Sr. G obernador civil de es
ta provincia , cedido en favor de los estab lecim ien tos de 
B eneficencia.

Hospital g e n e ra l     .......... . . . . .  \ .300
Hospicio.......................................... ....................  4.300
In c lu sa ............................................................ .... 900
D esam parados............................................     500
Hospital de San Juan  de D ios.................  500
Asilo de San B e rn a rd in o ..  .....................  500

T o t a l , , , , .   5,000

M adrid, I.° de D iciem bre de 1857 .— El Secretario , 
Basilio A ngustio.

J U N T A  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A ,

Esta do  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  la  s u b a s t a  c e l e b r a d a  e n  e s t e  d i a  p a r a  la  a d q u i s i c i ó n  d e  
lo s  c r é d i t o s  d e  l a  D e u d a  d e l  T e s o r o  p r o c e d e n t e  d e l  m a t e r i a l , c o n  a r r e g l o  á  lo  d i s p u e s t o  e n  e l  
a r t .  7 ;  d e  l a  l e v  d e  3  d e  A g o s to  d e  1 8 5 1  y  c o n  s u j e c i ó n  á  lo  p r e v e n i d o  e n  lo s  3 3  a l  3 6  d e  

la  R e a l  i n s t r u c c i ó n  d e  2¡5 d e l  m is m o  m e s  y  a ñ o .

Proposiciones presentadas .

Su je los ffur han hecho las proposiciones. ciase de Deuda, importe nominal ^
Cambio 

que ofrecían 
su venía.

D. A ntonio G o n z á le z , ...........................................................  P referen te ,
E ustaquio  Pos ada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El m ism o.......................................................... ....................
Segundo P in e d a , . .............................................................
José de M esa ,. ....................................................................
Felipe Alonso de la V e g a ......................... ..................
M anuel de la C á ma r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El m ismo ............................................................ ..................
El m is m o ........... .................................................................
José M artínez ................... ..................................................
A ntonio M artínez G a rc ía , ........................................
J uan  Escorial y G il .............. ................ .......................... . ’
El m ism o ., ........................................ ..................................
El m ism o.............................................. ...............................
José M artín ez .....................................................................
José Joaquín Al cal á». . . .  ............ ...............................
f e m a n d o  D o m in g o ,.......................................................
El m ism o...............................................................................
Ignacio M u sla res ............................................ . . . . ------
El m ism o..............................................................................
Ei m ism o... . . . .  v  ..... .....................................................
Dom ingo V a ld ep e ñ as ,............. .. ...................................
A ntón <0 Dorroiusoi u . ................................. .......................
El m ism o. .............................................................. .............
El m ismo ................................................................ ..
El m ism o.................................................... ........................
Jübé ü i ib a r r i  v A re ch a v a la .. .....................................
A ndrés C. G üera  o , ..................... ................. .................
José se  C a s tro .. . .  ..................... .................................... ..
Pedr» * de Z árraga. ...................................................... .... No p referen te .
Félix  Ruiz........................................................................
El ütisUbO................. ......................... ..................................

Francisco G arcía........................... ....................................
Vh-jandi0 ¡soler y D u ra n ......... ................................. ..
Francisco de H u e rtas ................ .................... ............. ..
Santiago i,ale a n o ........................... .... .......................... ..

Aligue! P lasart. .................................................... . . . . .
A lejandro Soler y  D u ra n ....................................

José P a ra d a s . . ......................  . ................. ..
V icente B lasco .,.................................................................
El m ism o..................... ............... .........................................
Abdon M oreno...................................................................
Francisco de A zco ag a .. .......................................... ..
Gregorio L a p ie d ra . ..........................................................
Ignacio L o re n íe . ..............................................................
F ernando  D om ingo ...........................................................

El m ism o .............................................................................
El m ism o........................................................... ..
El m ism o .........................................................................
El m ism o............ .................................... ..............

F e rnando  D o m in g o ...................................................
Antonio Pic-abea de L esaca............................................
Joaquín  A rg u e lle s ............ ................................. .............
José J im én ez .............. ......................................................
El m ism o ..............  ......................................................
Ju an  R odríguez, ...............................................................
Casto R odríguez ,...............................................................
El m ism o .............................................................................
lenao io  M u sla res................. .................. .........................
El m is m o . ............................. ..............................................
El m ism o.. .............. ................
José R odríguez..................................................................
Antonio Martínez G arc ía ...............................................
José de U libarri y  A rechavala ....................................
José de M esa,......................................................................

7.460 á
10.000
10.000 
46.122 
29.744 
20.156

100.000 
100.000 
100.000 

4 2.452 
93.883 

100.000 
100.000 

27.241 
4 2.452 
45,882 

110.000 
24.513 

100.000 
260.000 
2 00.000 

6.228
50.000 

100.000
50.000 
24.139

8.894
42.405
10.000 

3.886
14.04 9 
15.106 
56.218
50.000
50.000 
20.704

100.000
100.000

82.000 
50.000

100.000
48.325

350.000
200.000 

25.713 
19.173
40.000 
29,938 
47.606

4 00.000 
100.000 
80.387
50.000
50.000
50.000
50.000 
4 9.949 
15.237

4 4 0.000 
422.407 

5.448 
2.964 

33.635 
200.000 
200.000
250.000 

16.150
610.000 
700.000

50.000

92
69.50
69
80.50 
75
77.50
66.50 
66,55 
66,60 
73
68.50 
68 
68 
68 
73
70
67.50 
68 
98
64.95
65 
72
66.50
66.25
66.90 
66,80
65.50 
68 
68
67,98
68.90
68.70
68.50
66.70
61.50
66 
¡ j
7o
77.75
64 
66
65 
70
70,10
65
68
68
79.50
69 
65 
65 
65
65.25
65.25
65.25
67.50 
70,52
70
64
65
63.49 
65
66,45
69
68.50
69.50
71.95
69.25
65.75 
72

Proposiciones que han sido admidas.
EN LA DEUDA PREFERENTE.

D, Ignacio M uslares.................................................................  260.000
El mismo (parte  de 200.000 rs.)........... ................... 78.662

64,95
65

Efectivo, 168.870
51.130

338.662 220.000

EN LA DEUDA NO PREFERENTE

D. A lejandro Soler y D uran ,
Ju an  R o d ríg u ez .. ............
A lejandro Soler y D uran. 
José J im énez,.

............................................  50.000

. .........................................  5.448

............................................. 50.000
410.000

61,50
63,49
64
64

Efectivo, 30.750
3.458

32.000
70,400

1.064 63 4.0*6
25.713 65 46.713
48.325 65 34.444

Juan Escorial y  GiU .................................... .. 80.387 65 52.254
El misino ( dos proposiciones de 100.000 rs.). . . . 200.000 65 430.000
José Jiménez (parte tie 422.407 rs.)...................... 109.371 65 74.094

682.208 440.000

Madrid,27 de Noviembre de 1857.=*El Secretario, Ángel F. de Heredia,,*®V.° B.°=*El Director general, Presidente
caña.

Estado d e m o s tr a t iv o  d e l r e su lta d o  d e  la  su b a sta  c e le b r a d a  
D eu d a  a m o r t iz .a b le  d e  p r im e r a  y  s e g u n d a  c la s e ,  c o n  a i 
la  le y  d e  1.° d o  A g o s to ,  y  c o n  su je c ió n  á  lo  p r e v e n id o  c 
d e c r e to  d e  1 1  d e  O ctu b re  d e  1 8 5 1 .

cambio fijado por la junta para qux sirviera i

Deuda amortizaba de primera clase, 43 por 4 00.

Proposiciones presentada

Sujetos que han hacho las proposiciones Qase peU(ii

D. Antonio Martínez García................................  ¡Amortizable de prim
Juan José Ortiz y Lopoz.......... ................
Fernando Domingu^z........... ............ ............
Robustiano B oada......................................... '
Juan Rodríguez González. .  ............. *------
El mismo....................*............... .......................
Isidoro González....... ................................
El mism o................................ .. .................

El mismo— ^ ...................................................
Francisco Muñoz...............................................  (t
José Caen.............................. .. ........................ ..
El mismo....................................- ......................
El mismo................................ ...........................
José María Buissen................ ..........................
EL mismo...............................* - .........................

Manuel Hernández........................................... ^
Facundo Prieto.................... ..............................
Robustiano Boada................ ............... .......... .
Miguel de la V. Brunet...................................
El mismo...............................— ...............- —

J. Lozano.....................................*.....................
El m ism o................................. ..........................
El mismo.............................. •. - ......................
El mismo................... ........................................
El mismo, ..........................................................
El mismo..................................... .......................
El mismo».......................... .......... *...................

El mi smo— . . . . . . . . . ------ . *.................
Antonio Martínez García..............................  Idem de segunda i
José Rodríguez.................................................
El mismo,.................................*.......................
José Caen.............................. ....*..................
El mismo».................................. - ......................
El mismo.............  ................. ....................... [ *
El mismo............... .............................................
Manuel Hernández.......................................... ] *
J. Lozano................... ........................................
El mismo....................*..................................
Fl mismo.............................................. ........... . ’ ]
El mismo......................*....................................
Ei mismo........................ ..................................  * *
El mismo........................ .......... .........................
El mismo............................................................. * ]
El mismo.......................... ............ ....................  ’ ’
Juan Goizueta....................................................  *
Luis Bruguera....................................................
Diego López Hermoso.....................................
Juan José Ortiz y  López................................
Santiago Labiano.............................................
Rufino Pliego....................................................
Ei mismo....................... ....................................
El mismo.......................... ..................................
El mismo............................................................
El mismo............................................................
Tapia, Bayo y compañía................................
Los mismos á nombre de los Sres. A. F.

Stru y compañía de Paris........................  Amortizable de segund
Sres. Weisveiller y Bawer, por encargo de los 

Sres. Rothschild, hermanos, de Paris
Los mismos........................................................
Los mismos........................................................
Los mismos.....................  ..............................

D. Luis Bruguera................................... . . . . . . .
El mismo.................................. * .......................
Juan Pedro Muchada.................................
Schnapper fréres..............................................
Los mismos.......................... ................ ..

En Paris.
D. Leopoldo Warner............. ..................... ..

S. T. Sarter. ....................................................
Víctor Pierre. ..................................................
Dubourg.............................................................
F. Gil............. .....................................................
L. Dupart. ........................................................
El m ism o........................... ...............................
El mismo............................................................
El mismo,...................... ....................................

En Amsterdam.
H, A. Buhnan....................................................
Wermeer y compañía.............................. ..
J. M. Jacobson..................................................
El mismo.............................................................
El mismo.................................. .........................
El mismo.......... ; ................................ ...............
Berlín é Himans................................................

Proposiciones admitida 
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRI

D. Manuel Hernández................................ .......................................................

e n  e s te  d ia  p ara  la  í 
‘r e g lo  á  lo  d is p u e s to  er 
m  lo s  7 5 ,  7 6 ,  7 7 ,  7 8

>E TIPO EN  LA SUBASTA.

Idem de segunda cla¡

Importe nom

era clase. 3,000.000 
- 46.000 
. *20.000 
< 560.000 

81.000 
280.000
460.000
668.000 
668.000
664.000

2.960.000
200.000 
200.000 
200.000
232.000
654.000
654.000
330.000
408.000

1.020.000
400.000
740.000
286.000
414.000
396.000
396.000
396.000 
396000
396.000
396.000
396.000
396.000
396.000

nterior. 4.000.000
125.000
400.000
120.000 
200.000 
200.000 
200.000

30.000
495.000
425.000
200.000 
200.000
495.000
195.000 
495.000] 
4 95.000
35.000

850.000 
485.00C
125.000
435.000
400.000

95.000
95.000
95.000
95.000
40.000

a exterior. 4.000.000

4.000.000
4.000.000
4.000.000
4.000.000
4.000.000
4.000.000
4.000.000

200.000 
4.488.000

480.000
6.000.000

32.000 
460.00C

46.00C
2.000.00(
2.000.00Í
2.000.00< 
2.000.001

4.204.004
2.400.004

200.004
200.004 
200.00( 
200.00( 
320.004]

IS.

MERA CLASE,

330.000 42,05
560.000 4 2,20
280.000 12,24

82.000 12,25
4.020.000 42,25

108.000 42,30
600.000 42,33

46.000 12,35
4.584.000 12,37

414.000 42,37
792.000 42,38

id q u is ic io n  de 
i e l  art. 4 8  de  
y  7 9  d e l R ea l

se, 7,50 por 400,

Cambio á 
que ofrecían 

inaíe mi venta»

41,68
42,36
42,60
42,20
42,25
42.24
42.39
42.39
42.39
42.39 
42,63
42.33
42.33
42.33
42.50
42.50
42.50 
42,05 
42,30
42.25 

' 42,57
• 42,57 
» 42,57
> 42,37
> 42,38 
1 42,37 
1 42,37 
) 42,37 
1 42,37 
I 42,38 
) 42,38 
) 42,38
> 42,38 
) 7,50 
I 7,39
> 7,44 
1 7,36 
) 7,37 
) 7,38 
) 7,39 
) 7
) 7,29 
1 7,30 
) 7,34 
1 7,32
> 7,33 
1 7,34 
1 7,35 
1 7,36 
i . 7,25 
» 7,45 
1 7,25 
» 7,22
> 7,28 
i 7,46
> 7,47 
» 7,48
• 7,49 

7,50 
7,80

6,45

' 6,42 
i 6,43
> 6,44
> 6,45 
» 6,48 
i 6,52
> 6,20
> 6,29 
» 6,32

6,40
' 6,40 
' 6,40
> 6,40 
) 6,40 
) 0,50 
) 6,40 
) 6,48 
) 6,45

) 6,69 
) 6,75 
) 662  
) 6,60 
) 6,61
> 6,64 
) 6,49

39.765
68.320
34,272
10.045

424.950
43.284
73.980
5.681

495.940
51,214
98.049
AA.RAQ

Robustiano Boada..........................................................................................
Juan Rodríguez y González..................................... .'..................... ..
El mismo..................................................................... .........................
Robustiano Boada............................................ ............................. ................
Facundo Prieto................................................. ..............................................
José Cahen, [3  proposiciones de 200.000 rs.)...............................................................
Juan José Ortiz y López........................................................ .......................
J. Lozano, (4 proposiciones de 396.000 rs .)................................ ..
El mismo.......................................................................................................
El mismo (2 proposiciones de 396.000 rs.).............................................
El mismo (parte de una proposición de 396.000 rs.)............. ..

6.094.700 750.000

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA

D. Manuel Hernández.............................................................................. .. . .

. CLASE INTERIOR.

9 A AA’A >9 a i AA
Juan José Ortiz y López........... ............................................................ 125.000 7,22

35.000 7,25
185.000 7,25
135.000 7,28
195.000 7,29
125.000 7,30
200.000 7,31
200.000 7,32
195.000 7,33
195.000 7,34
195.000 7,35
120.000 7,36
196.000 7,36
200.000 7,37
200.000 7,38
125.000 7,39
200.000 7,39
100.000 7,44
850.000 7,45
100.000 7,46
95.000 7,47
95.000 7,48
95.000 7,49
96.000 7,50 

789.235 7,80

5.044.235

XTERIOR.

480.000 6,10 1
5.667.550 6,10 |

6.147.550

lia.—■V.“ B.°=*E1 Director ge

a . i v u

9.0Í5
2.837

13.412
9.828

14.215
9.125 

14.620 
14.640 
14.293 
14.313 
14.332
8.832

14.352
14.740
14.760

9.237
14.780
7.440

63.325
7.460
7.096
7.106
7.115
7.126 

59.192

375.000

29.280
345.720

375.000 

neral, Presidente,

Juan Goizueta.............................................................................................
Diego López Hermoso.......................... .................................................. ,

José Lozano....................................................... ............ .....................
El mismo............................................................. ................................
El mismo........................................................................... .. . . .  .
El mismo........ .*............................................... .................................
Ei m ism o......................................................................................................
El mismo............... ............................................................................. ......
El mismo............... ........................................... ................................................
José Caen.............. ................................. .. ....................................................
José Lozano............................................ .......................................
José Caen.................................................................................................
El mismo..........................................................................................................
José Rodríguez................................................................ .............................
José Caen......................................................................................... ..
José Rodríguez...................................... ..........................................
Luis Bruguera............. ....................................................................  ...........
Rufino Pliego........................ *.......................................
El mismo........................................................................  ..................
Ei mismo........................ .............................. ..
El mismo...............................................................
Ei mismo...........................................................
Antonio Martínez García (parte de 4.000.000 de reales)...................

EN LA DE SEGUNDA CLASE E

Mr. Leopoldo Werner...................................................................... .. i
St. Sarter (parte de 6,000.000 de rs . ) . . . . . . ,  |

Madrid, 28 de Noviembre de 4 857.« E l  Secretario, Ángel F. de Here<
Ocaña.



REAL OBSERVATORIO DE MADRID 

Obse rvac iones  m e te o ro ló g icas  de l  d ía  1 . º  d e  D ic iem bre  de  1 857 .

BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION !
HORAS

Puigadfcs Grados Grados rlpl viAnfn
ESTADO DEL CIELO.

inglesas, Milímetros. Róaumur. centígrados. UCl t iCUlUi

9 de la m a ñana 27,944 709,77 5®,9 7®,4 O. S. 0 .  . . . Algunas nubes.
12 del dia. . . . . 27,964 710,27 9®,2 11°,5 S. 0 ............... Alguna nube.
3 de la tarde.. 27,974 710,53 9®,9 12°,4 S. 0 . . . . . . . . Idem.
6 de í dem, . . , 28,011 711,46 5\9 7®,4 S. 0 ............... Algún celaje.

Calor máximo de! día, y , 10®, 6 13®,2
M. Rico Sinobas,

Calor mínimo de! dia. . * 4°,7
11

.5°,9
1

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FIC IA LES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,

En el sorteo de acciones del Canal de Isabel II verifi
cado en este d ia , conform e al anuncio publicado en la 
Gaceta del 14 de N oviem bre ú ltim o , han  salido prem ia
das, en tre  las am ortizadas, las acciones cuyos núm eros 
se ponen á continuación:
Núms. 264 Núms. 9.845 Núms. 16.027 Núms. 23.640 

4.308 10.454 16.420 24,360
4.952 11.582 17.226 25.272
5.150 11.875 18.423 25.668
6.906 13.353 19.052 27.973
8.095 13.418 19.853 28.345
8.299 14.316 20.103 28.946
8.582 15.608 22.514 30.251

M adrid , 1.° de Diciembre de 1857.=»E1 Director gene
ral de Obras públicas , Ramón de Echevarría.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 23 del próximo 
m es de D iciem bre, á las doce de su m a ñ a n a , para  la 
adjudicación en pública subasta de las obras correspon
dientes al trozo de la carre tera  de Santander á Galicia que 
falta ejecutar y ha de serv ir para  atravesar la vega y  pue
blo de C ornellana, cuyo presupuesto asciende á 252.052 
reales vellón.

La subasta se celebrará, en los térm inos prevenidos 
por la  instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de O bras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Oviedo 
an te  el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en uno 
y otro punto de m anifiesto para conocimiento del p ú b li
co el presupuesto , condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la c an 
tidad que h a  de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte  en esta subasta será de 12.000 rs. en 
metálico ó en  efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y  en los que no lo tuviesen al de su cotización en la Bol
sa el dia anterior fijado para  la subasta, debiendo acom
pañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará , únicam ente en tre  sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , debiendo ser la prim era mejora por 
lo ménos de 300 rs. y las demas á juicio de los lic itado- 
res siem pre que no bajen de 100 rs.

M adrid, 24 de N oviem bre de 1857.=E1 Director gene
ral de O bras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha de 24 de Noviem bre último y de las 
•condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras correspondientes al 
trozo de la ca rre te ra  de Santander á Galicia que falta eje
cu ta r y ha de serv ir para atravesar la vega y pueblo de 
C o rn e llan a , se com prom ete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las m ism as con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; adm itiendo ó m e
jorando lisa ó llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 29 de D iciem bre próximo se subastará pública 
y solem nem ente en el establecim iento de m inas de Rio- 
tinto el surtido de clavos bajo los tipos siguientes:

Clavos de en tab lar á 53 rs. arroba.
De puertas á 44.
De carro  á 47.
De redoblones á 40, '
Tachuelas á 4 rs. libra.
Saetines á 6.
Clavos de enm aderar á 44.
De cabeza redonda á 50.
De fuelle á 75.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en h s  

oficinas de esta Dirección general y  en  las ele dicho esta
blecim iento con el siguiente modelo de proposición:

«Me obligo á ejecutar el surtido de clavos en las m i
nas de Riotinto en  la forma y modo que com prende el 
pliego de condiciones aprobado y bajo el tipo de »

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia  al público para su conocimiento.
Madrid , 26 de N oviem bre de 1857.=*Mariano de Zea.

El dia 29 de D iciem bre próxim o se subastará  pública 
y solem nem ente en  el establecim iento de minas de R4o- 
tin to  el surtido de 6.000 ladrillos refractarios bajo el tipo 
m áxim o admisible de 100 rs. el ciento y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en  las oficinas de esta 
Dirección general y en  las de dicho establecim iento con 
el siguiente modelo de proposición :

«Me obligo á ejecutar el surtido de ladrillos refracta
rios en las m inas de Riotinto en  la forma y modo que 
com prende el pliego de condiciones aprobado y bajo los 
tipos de »

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
M adrid, 26 de Noviembre de 1857.=M ariano de Zea.

El dia 28 de Diciembre próxim o se celebra subasta s i
m ultánea en esta Dirección general y en  el establecim ien
to de minas de Almadén para contratar el surtido de 1.550 
baldesos que se necesitan para el servicio de dicho esta 
blecim iento en el año inm ediato de 1858 bajo el tipo m á
ximo adm isible de 5 rs . 50 cénts. baldés y pliego de con
diciones aprobado, que existe en las oficinas de esta Di
rección y  en las de dichas m inas con el siguiente modelo 
de p roposición :

«Me obligo á sum in istrar para  el establecim iento de 
Almadén y cerco de destilación del departam ento de Al- 
m adenejos 1.550 baldeses de igual m arca y calidad que 
los que están de m u estra , en  el año de 1858, por el p re 
cio d e  bajo el pliego de condiciones aprobado.»

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para  su conocim iento.
M adrid, 27 de Noviembre de 1857.—Mariano de Zea,

El dia 5 de Enero próximo se subastará  en la Gasa de 
Moneda de Sevilla el surtido de 3.300 arrobas de carbón 
de pino que necesita para  su servicio en el año inm edia
to de 1858, bajo el tipo m áximo de 6 rs. una y pliego de 
condiciones aprobado, que se halla en las oficinas de esta 
D irección y  en las de aquel establecim iento con el m o
delo de proposición s igu ien te :

« El que su sc rib e , conform e en un  todo con el pliego 
de condiciones ap ro b ad o , se obliga á facilitar 3.300 a r 
ro b as de carbón de pino á la Casa de Moneda de Sevilla 
al precio d e  »

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid , 28 de N oviem bre de 1857.==Mariano de Zea.

El dia 5 de E nero próxim o se celebrará en el estable
cim iento de m inas de Riotinto y en Sevilla subasta p ú 
blica para co n tra ta r el servicio de co rta , sierra  y con 
ducción de las m aderas que aquel establecim iento nece

site du ran te  el próxim o año de 1858 á los precios m á
ximos sigu ien tes:

Tabla hareal á 1 re a l
Tabla com ún á 1.
Idem de entivacion de pino á 1.
Costeros á 1.
Bastidores de encina y  de pino á 5.
Canales de pino á 2.
Maderos de encina á 5.
Riostras de pino á 5.
Londos de id. á 5.
P inas de id. á 3.
G uarniciones de id. á 1.
Cuartones de id. á 8.
Rayos de id. á 1,50,
Mazas de id. á 5.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en el 
establecim iento en la Comisaría de las minas del Estado 
en Sevilla y en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se presentarán  ajustadas al modelo 
siguiente :

«D , enterado del pliego de condiciones d e .........
para contratar el servicio de corta , sierra y conducción 
de las m aderas que necesite el establecimiento de m inas 
de Riotinto durante el año próximo de 1858 , se com pro
mete á cum plirlas exactam ente y á su rtir  por el precio 
d e  »

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia.
Madrid , 28 de Noviembre de l857.=M ariano de Zea.

El 29 de Diciembre próximo se subastará pública y  
solem nem ente por segunda vez en el establecimiento dé 
minas de Linares el surtido necesario para  su servicio 
en 1858 de los objetos siguientes:

80 cahíces de cal al precio máximo de 60 rs. uno.
500 cántaros de barro  á dos reales uno.
1.000 quintales de m adera de fortificaciones á 8 reales 

quintal.
4.000 mangos para herram ientas á 30 cénts. uno.
100 resm as de papel de estraza á 7 rs. resma.
1.000 varas de piedras cobijas á 3 rs. 50 cénts. vara.
100 zucas de zuela á 125 rs. una.
Los pliegos de condiciones se hallan en las oficinas 

de esta Dirección general y e n  las de dicho Estableci
miento, y contienen el siguiente modelo de proposición:

«D. N ., vecino d e ...................... , me obligo á entregar
ai establecim iento de m inas de L inares, con estricta su
jeción ai pliego de condiciones de subasta d e  ., al
precio d e  >v

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid, 28 de N oviem bre de 1857—Mariano de Zea.

El dia 5 de Enero próxim o se celebrará subasta pú 
blica en  el establecimiento de minas de R iotinto, ante los 
G obernadores de Sevilla y Huelva, para  contratar 44.000 
m arquillas de carbón de brezo necesarias en aquel esta
blecimiento duran te  el año próxim o de 1858, al precio 
máximo de 3 rs. por m arquilla. Los pliegos se hallan de 
manifiesto en dichos puntos y  en la Dirección general del 
ramo. Las proposiciones se presentarán  arregladas al m o
delo siguiente:

«D. N, N ., enterado del pliego de condiciones d e .........
para contratar el servicio de carbón de brezo para el e s
tablecimiento de m inas de R iotinto, se compromete á 
cum plirlas exactam en te , y con arreglo á las mismas, al 
precio d e  »

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid , 28 de N oviem bre de 1857.=M ariano de Zea.

El dia 5 de Enero próxim o se subastará en la Casa 
de Moneda de Sevilla el surtido de 3.150 quintales de 
leña de olivo que necesita para su servicio en el año in 
mediato de 1858, bajo el tipo de 6 rs. 75 cénts. quintal y  
pliego de condiciones ap robado , que se halla en las ofi
cinas de esta Dirección general y en las de aquel estable
cimiento , con el modelo de proposición sigu ien te :

«El que su scrib e , conforme en un  todo con el pliego 
de condiciones aprobado, se obliga á facilitar 3.150 quin
tales de leña de olivo á la Casa de Moneda de Sevilla al 
precio d e ...............  quintal.»

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid , 28 de Noviembre de 1857.**= Mariano de Zea.

El dia 5 de Enero próxim o se celebrará subasta p ú 
blica en el establecimiento de minas de Riotinto para la 
adquisición de 85.000 arrobas de leña que son necesarias 
en el mismo duran te  el próximo año 1858, bajo el tipo 
máximo de un real 20 cénts. por arroba. El pliego de 
condiciones para esta subasta se halla de manifiesto en 
dicho establecimiento y en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se presen tarán  ajustadas al modelo 
s ig u ien te :

«D. N ., enterado del pliego de condiciones d e .  .........
para con tratar el servicio de leña gruesa para el estable
cimiento de minas de R iotinto, se compromete á cum plir
ías exactam ente , y  con arreglo á las mismas á su rtir  
por el precio d e . . . . . . »

Madrid , 28 de Noviembre de 1857—Mariano de Zea.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De orden superior, el dia 2 de D iciem bre próximo, de 
doce á dos de su tarde, se celebrará en esta A dm inistra
ción simultáneo rem ate para el arrendam ien to  de los d e
rechos de consumo por tres años , á contar desde el in 
mediato de 1858, de las ciudades de Carmona, Écija y 
M oron, provincia de S ev illa , bajo los tipos respectiva
m ente en  cada año de 281.534 rs. la p rim era , 423.500 la 
segunda y 172.000 la tercera.

" Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran  interesarse en la subasta.

Madrid , 30 de Noviembre de 1857.--D em etrio  As 
udillo.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El dia 21 del ac tu a l, á las dos de su ta rd e , se subas
tará en pliegos ce rrad o s , en el local en que el Consejo 
celebra sus sesiones, calle de Alcalá, casa denominada 
de la A duana, ante una comisión del Consejo y con asis
tencia del Ingeniero director y del encargado de la d is
tribución in te r io r , la construcción de las alcantarillas de 
la cuenca de la calle del Barquillo , bajo el pliego de con
diciones inserto á continuación, el cual ha sido ap ro b a 
do por S. M. en Real orden de 20 de Noviembre próximo 
pasado, observándose para el rem ate las prevenciones si
guientes:

1.a Bolo podrán tom ar p a r te e n  la licitación las per
sonas que acrediten en el acto haber depositado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 100.000 rs. vn. 
en metálico , en acciones de las emitidas por el Ministe
rio de Fom ento , ó su equivalente en efectos de la Deuda 
púb lica , al tipo que les señalan las disposiciones vigen
tes ó al de su cotización en la Bolsa para los que no le 
tengan señalado.

2.a Se dará  principio á la hora señalada por la p re
sentación de los documentos que dan derecho á licitar, y 
reconocida la aptitud de los que se hallaren en  tal caso, 
podrán los mismos m anifestar las dudas que se les ofrez
can , ó pedir las explicaciones que estimen necesarias; en 
la inteligencia de que una vez abierta la subasta no se 
in terrum pirá  bajo n ingún  p re tex to , ni se adm itirán nue
vos pliegos con proposiciones.

3.a Después de la lectura de este anuncio y p rev en 
ciones , así como de las condiciones á que se ha de suje
tar el co n tra tis ta , se abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las pr oposiciones, todas

las que se leerán igualmente, declarando en  el acto la 
que resulte ser más ventajosa, y extendiendo acta fo r
mal de todo, autorizada por el Secretario.

7 4.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se abri
rá  licitación entre sus autores por espacio de diez m in u 
tos por lo m énos, pasados los cuales se te rm inará  cuan
do lo disponga el Presidente, apercibiéndolo antes por 
tres veces.

5.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los lid iad o res , en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten  se pondrán en 
una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los propo
nen tes , y la que saque cada uno de estos por sí mismo 
determ inará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta; entendiéndose que el que tuviere el núm e
ro m ás bajo será el preferido ín terin  no se mejore la 
propuesta.

6.a Las proposiciones deberán estar redactadas preci
sam ente en la forma y en los mismos térm inos que m ar
ca el modelo adjunto, desechándose en el acto las que 
carezcan de este requisito, así como tam bién las que ex
cedan del im porte total del presupuesto.

7.a No tendrá , sin em bargo , validez ni efecto el r e 
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de
S. M., en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la 
eorespondiente escritura.

8.a Los licitadores que hubieren  tomado parte  en la 
subasta re tira rán  la garantía presentada luego que se 
haya terminado el ac to , quedando retenida hasta el o to r
gamiento de la escritura la del autor de la proposición 
declarada m ás ventajosa.

Modelo que se cita.
D , vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha d e  d e ..........................de 1857, y de los
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de las alcan
tarillas de la cuenca de la calle del Barquillo, se compro
mete á tom ar á su cargo dicha construcción, sujetándose 
en un todo á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e . . . . . . . .  (en letra) reales vellón.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones para la construcción de las alcanta
rillas de la cuenca de la calle del Barquillo.
Art. 1.° La subasta com prende:
Prim ero. La construcción de las a lcantarillasen  todas 

las calles que m arcan los planos.
Segundo. La de los sumideros.
Tercero. La de los pozos de registro.
Cuarto. La de las bocas de acometimientos particu 

lares.
Quinto. La de los acometimientos particulares en las 

calles cuyas alcantarillas se varían.
Art. 2.° Las pendientes, profundidades y muflios aco - 

metientos de las alcantarillas serán las que marcan los 
planos.

Art. 3.° Las secciones transversales de las alcantarillas 
serán  las que presentan los modelos, distribuidas en la 
forma que indica el plano general de la cuenca y el de 
los perfiles.

Art. 4.° Los sumideros y pozos de registro  se cons
tru irán  en los sitios que designa el plano general de la 
cuenca y con arreglo á los dibujos que el Ingeniero en 
cargado de la distribución entregará al contratista.

Art. 5.° Las bocas de entrada para los acometimientos 
particulares se construirán en los sitios que designe el 
Ingeniero y con arreglo al dibujo.

Art. 6.° El vaciado de la mina se hará  exactamente 
con arreglo á las dim ensiones y formas exteriores de la 
obra: en la inteligencia de que la fábrica deberá infestar 
con el te rreno , dándole el contratista mayores gruesos á 
su costa, si para ello fuese necesario , por estar mal he
d ía  la excavación.

Art. 7.° No se perm itirá depositar en la calle la tierra 
procedente de las excavaciones: el contratista deberá con
ducirla fuera de la población á medida que se vaya ex 
trayendo. Tampoco se perm itirán grandes acopios de ma
teriales que obstruyan la circu lación : el Ingeniero p res
crib irá  el modo de hacer estos acopios para conciliar en 
lo posible el tránsito sobre la via publica y el servicio de 
la obra.

Art. S.° El mortero será de cal h id ráu lica , y su fabri
cación se hará con arreglo á las instrucciones del Inge
niero encargado de la obra.

Art. 9.° El ladrillo será del llamado tosco; pero ha de 
estar perfectamente cocido y e laborado , desechándose 
todo el que no reúna estas condiciones.

Art. 10. La piedra para el hormigón se machacará de 
m anera que su mayor arista sea de 0“ ,04 cuando más.

Art. 11. La sillería será do grano fino é ig u a l, lab rán 
dose sus lechos, param entos y juntas con arreglo á las 
plantillas que dará el Ingeniero.

Art. 12. En la ejecución de la fábrica de hormigón, 
ladrillo y sillería se observarán todos los buenos princi
pios de construcción , sujetándose en esta parte el con
tratista á cuantas prescripciones le hiciere el Ingeniero.

Art. 13. Serán de cuenta de la Dirección los gastos de 
entivaciones y apeos que la mala calidad ó estado del te r
reno hiciese necesarios, así como también los m aj ores 
espesores de fábrica que por igual causa fuese necesario 
adoptar.

Art. 14. Si por cualquier circunstancia im prevista fue
se necesario introducir alguna variación en la ob ra , se 
sujetará á ella el con tratista , sin tener por eso derecho 
á reclamación de ninguna especie; pero se le abonará el 
importe de la variación en más ó ménos á los respectivos 
precios del rem ate. Sin em bargo , si dicha variación lle
gase á ascender al 20 por 100 del im porte de la obra á 
los precios de la su b as ta , podrá el contratista rescindir 
su compromiso , pero sin derecho á reclam ar indem niza
ción alguna.

Art. 15. Las alcantarillas se abonarán por metros li
neales concluidos, á los precios que para cada uno de los 
tres modelos marca el presupuesto, pero después de ha
ber hecho en dichos precios la misma re b q a  proporcio
nal que el contratista haga sobre el im porte total de la 
subasta.

Art. 16. Los sum ideros y pozos de registro se paga
rán  por metros cúbicos de obra y á los precios que para 
esta unidad marca la adjunta nota, haciendo en dichos 
precios la misma rebaja proporcional deq u e  habla el a r 
tículo an terio r, y de la misma manera se verificará el 
aum ento ó descuento de todos los aum entos ó d ism inu
ciones de obra que por circunstancias im previstas fuese 
necesario hacer.

Art. 17. Se abonará al contratista por cada boca de 
acometimientos particulares la cantidad que marca el p re 
supuesto , pero haciendo también en su im porte la m is
ma rebaja proporcional de que se ha hablado.

Art, Í8. Los pagos se harán  m ensualm ente en virtud 
de ceitificaciones expedidas por el Ingeniero y con el pá- 
guese del Director. El im porte de cada una de estas cer 
tificaciones será el de los metros lineales de alcantarillas 
que se hayan terminado completamente en el m es, y el 
de los pozos-registros y sumideros que asimismo esten 
en un todo concluidos.

Art. 19. El contratista principiará las obras á los qu in 
ce d ia s , cuando m ás, á contar de aquel en que se le n o 
tifique la aprobación del remate.

Art. 20. Las obras deberán quedar completamente te r
minadas en el plazo de 18 meses.

Art. 21. Si a juicio del Ingeniero las obras no m ar
chasen con la actividad necesaria para concluirlas den
tro del plazo fijado en el artículo anterior, prevendrá por 
escrito al contratista las disposiciones que juzgue conve
nien tes: y caso de no ser obedecido, se dará cuenta por 
la Dirección al Consejo, quien podrá entonces rescindir 
la co n tra ta , perdiendo la fianza el contratista,

Art, 22. Terminadas las obras, se dispondrá por la 
Dirección un reconocimiento y medición general de to
das ellas á presencia del contratista, y hallándolas con 
forme á condiciones, se hará la recepción provisional y 
una liquidación general deétodas ellas con arreglo á esta 
medición.

Art, 23. El contratista será responsable de la buena 
conservación de las obras durante un año, que empezará 
á contarse desde la fecha de la recepción provisional. 
Espirad ) este plazo, se hará un detenido reconocimiento 
de todas ellas, y si no hubiese desperfecto alguno, se 
hará la recepción definitiva, devolviendo al contratista la 
fianza de que habla el artículo siguiente, y quedando 
éste libre de toda responsabilidad.

Art. 24. El contratista acreditará haber depositado en 
la Caja general de Depósitos , antes del otorgamiento de 
!n escritura y en calidad de fianza, la cantidad de 300.000 
reales vellón en metálico, en toda clase de acciones de las 
emitidas por el Ministerio de Fomento, ó bien en títulos 
del 3 por 100 al precio de su cotización en la Bolsa.

Art. 25. La Administración del Canal se resarcirá de 
los daños y perjuicos que le ocasionasen la inobservan
cia por parte del contratista de cualquiera de los artícu
los ’de las presentes condiciones con la fianza de que 
habla el artículo anterior.

Art. 26. E l  contratista se obliga, bajo pérdida de la 
fianza,  á firm ar la e s c r i t u r a  de otorgamiento á su favor 
dentro del plazo de 15 d ias , á contar de aquel en que 
recaiga sobre el rem ate la aprobación de S. M.

Art. 27. El contratista no podrá recusar al Ingeniero 
ni á sus su b a lte rn o s, ni exigir se hagan las mediciones 
y recepciones por otros facultativos que los empleados del 
C anal, acudiendo, sin embargo, al D irector del mismo 
para que en su vista resuelva lo conveniente.

Art. 28. Tampoco podrá separarse de las obras m

prévio conocimiento del Ingeniero, dejando en este caso 
una persona que le represente en debida forma.

Art. 29. El Ingeniero podrá despedir á los empleados 
y operarios del contratista por causa de insubordinación, 
incapacidad ó inmoralidad.

Art. 30. El contratista renunciará al derecho común 
en todo lo que sea contrario al texto de estas condiciones. 
En las dudas ó interpretaciones que puedan suscitarse 
acudirá al Gobierno para su aclaración , pudiendo apelar 
de su resolucioú por la via contenciosa.

Art. 31. El rem atante pagará los derechos que ocasio
ne el rem ate y los de escritura, testimonio y demas dili
gencias.

Lo que por acuerdo del Consejo se anucia al público 
para su inteligencia y fines oportunos; advirtiéndose que 
en la Secretaría de dicho Consejo se hallarán de m anifies
to los p lanos, el presupuesto, ascendente á la suma de 
3.665.288 rs. 24 cén ts ., y el pliego de condiciones para 
cuantas personas gusten exam inarlos, todos los dias no 
feriados q u e jn ed ian  hasta el de la su b as ta , desde las on 
ce de la m añana á las tres de la tarde

Madrid, 1.° de Diciembre de 1857.*=El Presidente, Mar
ques del Socorro.*=El Secre tario , Francisco M artin y  Ser
rano.

JUNTA DIRECTIVA
DE LA EXPOSICION DE AGRICULTURA.

En cumplimiento de lo dispuesto por S. M. en Real o r
den de 28 del corrien te , se señala el dia 10 de Diciembre 
próxim o, y hora de las dos de la ta rd e , para celebrar su
basta pública en el local del Ministerio de F om ento , a n 
te el Excmo. Sr. Presidente de esta Ju n ta , con objeto de 
enajenar los trozos de galería y  gradas que han servido 
para la exposición , y  cuyos servicios fueron contratados 
al construirse con las mismas formalidades.

Las galerías constan de 70 pabellones, y  se han  tasa
do por los Arquitectos en la cantidad de 7.000 rs. Las gra
das son 22; 19 de á 24 piés de longitud por sus m ayo
res vuelos, y 3 de á 54 p ié s , pero más sencillas. Se han 
tasado en la cantidad de 1.910 r s . , ó sea á razón de 80 las 
p rim eras y  á 130 las segundas.

Las proposiciones se harán por pliego cerrado y sepa- 
ram ente las galerías de las gradas, aunque el postor sea 
uno m ism o, acompañando certificación de haber entrega
do en la Depositaría del Ministerio de Fomento 700 rs. pa
ra las galerías y 200 para las gradas. No se adm itirá p ro 
posición que baje del tipo de la tasación.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para una ú otra subas ta , se harán mejoras de v i
va voz entre los autores de ellas por el tiempo y en la 
forma que determ ine el Presidente.

Será de cuenta de los rem atantes practicar todas las 
operaciones necesarias para desarm ar las galerías ó las 
gradas, re tira r los materiales hasta dejar el terreno lim 
pio, llenos y apisonados los hoyos, en el térm ino de 20 
dias desde el otorgamiento de la escritura.

El pago total del rem ate se entregará al tiempo de 
otorgar la escritura, cuyos derechos satisfará el rem atan
te ; quedando, sin em bargo, en garantía la cantidad de
positada hasta que se llenen todas las condiciones que 
quedan referidas.

De orden del Excmo. Sr. Presidente, el Vocal Secreta
rio , Braulio Antón Ramírez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ...................... enterado del anuncio

publicado con fecha 30 de Noviembre ú ltim o, acepta to
das sus condiciones, y ofrece la cantidad de..................por
las (galerías ó g rad as) á que hace refencia,

(Fecha y firm a.) 3

JUNTA DE BENEFICENCIA DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

La Excma. Junta ha acordado sacar á pública subasta 
el suministro de carne de carnero á los establecimientos 
que están á su cargo , con sujeción ai pliego de condi
ciones aprobado por la misma v que se inserta á conti
nuación.

La subasta tendrá lugar el 24 de Diciembre próximo, 
á las doce de la m añ an a , en la Secretaría de la Junta’ 
establecida en la calle de L u zo n , núm. 6 , cuarto p r in 
cipal, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador ó 
persona que delegue al efecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al siguiente modelo;

«D. N. N ..................   vecino.d e .............. , calle d e . . . .
n ú m e r o  enter ado del anuncio publicado en el Dia
rio oficial y Gaceta del Gobierno d e  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del sum inistro de carnes á los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, se obliga á hacer el 
referido sum inistro al precio d e  »

(Fecha y firma del proponente.)

Á cada pliego acompañará la carta de pago que acre
dite haber consignado en la caja general de Depósitos, co
mo garantía provisional para poder tom ar parte en la su 
basta, la cantidad de 10.000 rs. vn. En el caso que resul
tasen dos ó más proposiciones iguales, y  fuesen las más 
beneficiosas , se procederá en el acto á nueva subasta, 
pero únicam ente entre sus autores. Verificada que sea sé 
devolverán todos los depósitos, excepto el de aquel á c u 
yo favor quede el rem ate , que se retendrá hasta que se 
cumpla la condición 6.a del pliego.

Madrid, 28 de Noviembre de 1 8 5 7 .= P o r acuerdo de 
la Excma. Jun ta , Basilio A ugustin , Secretario.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Junta provincial
de Beneficencia saca á pública subasta el suministro de
carne para los establecimientos de que está encargada.

J . a El proveedor ha de sum inistrar por tiempo de un 
año, que princip iará á contarse desde 1.° de Enero de 
1858 ó desde que se otorgue la e sc ritu ra , la carne de 
carnero que necesiten los establecimientos provinciales 
sin limitación alguna.

2.a La carne ha de ser precisamente igual á la mejor 
que se expenda al público, de carnero castrado , de dos 
años a r r ib a , y no m orueco, de riñon cubierto y  m édu
la enju ta, de peso cada uno de 20 libras cuando ménos.

3.a La conducción de dicho articulo á los estableci
mientos será de cuenta del contratista y libre de todo d e
recho , debiendo verificarlo en la forma que prevengan 
los bandos de policía u rbana, pero á hora en que su r e 
conocimiento y peso pueda hacerse sin luz artificial: 
para el peso se excluyen los botones ó balas de castra
ción ; y no llenando todas las circunstancias prevenidas, 
tanto en la segunda condición como en e s ta , no se reci
birá por los encargados al efecto en los establecimientos 
respectivos, procediéndose á com prar dicho artículo por 
cuenta del abastecedor si no presenta otra carne que r e -  
una los requisitos referidos á la hora que se le designe 
por el Director del establecimiento.

4.a El precio de cada libra de carne que sum inistre 
será el que quede fijado en la su b as ta , y su pago se ve
rificará por quincenas vencidas en los establecimientos 
respectivos.

5.a También sum inistrará el contratista todas las pie
les de carnero .que se le pidan por los establecimientos 
ai precio que las paguen los fabricantes de curtidos de 
esta corte.

6.a Por via de fianza á la seguridad del contrato que
dará retenido en la Administración de cada estableci
miento el im porte del sum inistro del p rim er m es, el cual 
110 será entregado hasta desoues de concluida la contrata 
sin responsabilidad alguna contra el co n tra tis ta ; pues si 
la hubiera , la Dirección del establecimiento podrá hacer 
uso de la referida fianza para los objetos expresados en 
la condición 3.a y sin perjuicio de lo que dispone el 
art. 10 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

7.a La subasta no causará efecto hasta que recaiga la 
aprobación de la Excma. Junta.

8.a Los derechos de escritura y rem ate serán  de cuen
ta del contratista.

M adrid, 28 de Noviembre de 1857.-=*Por acuerdo de 
la Excma, Junta , Basilo Augustin, Secretario. 3

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL ,

CALLE DEL P l U D O ,  NUM. 2 6 MADRID.

Estado de la situación de la misma en 50 de Noviembre 
de i 857

ACTIVO.

Existencia en m etá lico  Rs. v n . 6.324.864,43
Idem en efectos á realizar y  fondos pú

blicos; su coste  ....................... 92.127.075,61
En poder de corresponsales—  . . . . . . .  1.952.622,35
Varias cuentas d e u d o ra s .  .........  7.293.606,91

Rs. v n ................ 107.698.169,30

PASIVO.

Cuentas co rrien tes ........................Rs. vn . 7.266.961,04
Varias cuentas acreedoras.....................  39.631.208,26
Capital realizado.......................................  60.800.000

Rs. vn.................  107.698.169,30

S. E. ú Q ,-=E l Subdirector, Tenedor de libros, Ángel

Henry.=»V.® B.#«*Por la Sociedad Española Mercantil é 
Industrial, como individuo de la comisión ejecutiva, Ra
yo.=E1 Director, Juan Francisco Camacho.

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA. 
Estado de su situación en 50 de Noviembre de 4857

ACTIVO.

Efectivo.....................................   Rs. v n . 7.551.617,75
Cartera y  títulos.........................................  16.256.506,84
Varios deudores....................... ...................  98.575.949,61
Acciones por em itir.. <.............. ............ .. 332.500.000

Rs. vn .  ..........   454.884.074,20

PASIVO.

Capital.............................................Rs. v n . 399.000.000
Varios acreedores.................... . 55.884.074,20

Rs. v n . ,    454.884.074,20

V.® B.® El Jefe de contabilidad,
El Administrador Director, A. Thery 

L. Guilhum.

SOCIEDAD GENERAL
DE CRÉDITO MOBILIARIO ESPAÑOL.

Estado en 50 de Noviembre de 4857.
r  . j Efectivo. . .  Rs. v n .........................  1.428.280,27

1 * i Cartera y títulos.............................. 34.907.159,71
En poder de varios................. .................... 69.371.907,46
Diversos...................................................   1.297.829,99
Acciones...................................................... 387.600.000

Rs. vn.................  494.605.177,43

Capital.......................... .................................  456.000.000
Cuentas corrientes........  ...........................  38.605.177,43

Rs. v n . . . . . . . . . .  494.605.177,43

S. E. ú  0.=M adrid, 30 de Noviembre de 1857.*»E1 Jefe
de contabilidad , Hern, —= Conforme.=«=Ei Administrador 
delegado, E. Duclerc.

SÉTIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

Tribunal de Cuentas del R eino.=  Secretaría general.--Por el 
presente y  en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
Sección tercera de este Tribunal se cita , llama y emplaza á Don 
Pedro y  D. Juan Esponera ó sus herederos, para que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los diez de publi
cado este anuncio, se presenten en esta Secretaría, por sí ó por 
medio de apoderado, á recoger y  contestar un pliego de los re
paros observados en el examen de las cuentas que los expresados 
Esponera rindieron por los ramos de consolidación y  2 por 100 
de Propios de la provincia de Jaén; en la inteligencia que pasa
do dicho plazo sin haberse presentado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid, 25 de Noviembre de 1857.=J, M de Ossorno.

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaria general--Por el 
presente y  en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
Sección tercera de este Tribunal se cita , llama y  emplaza á Don 
Antonio López y á los herederos de D. José María Prieto, para 
que en el término de 30 d ias, que empezará á contarse á los ' 
diez de publicado este anuncio, se presenten en esta Secretaría, 
por sí ó por medio de apoderado, á recoger y contestar dos plie
gos de reparos ocurridos en el examen de las cuentas de docu
mentos de Protección y . Seguridad pública de la provincia de 
Jaén , correspondientes desde 21 de Setiembre á fin de Diciem
bre de 1847; en la inteligencia que transcurrido dicho término 
sin haberse presentado les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid, 27 de Noviembre de l857.=José María Ossorno.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
paz del distrito del Mediodía, D. José Puig Álvarez, se cita á los 
sujetos que abajo se expresan, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que por sí ó por medio de apoderado con poder bas
tante comparezcan en la audiencia de S. S ., sita en la calle Ma
yor, núm. 82, piso entresuelo, el dia 3 del próximo Diciembre, 
y  hora de las dos de la tarde, para celebrar el juicio verbal á 
que respectivamente han sido demandados por D. Félix Baznn, 
como apoderado de la sociedad minera Buena F e , sobre pago 
de los dividendos pasivos que les han correspondido por las ac
ciones que en la misma poseen; con apercibimiento que do no 
hacerlo les parará en su rebeldía el perjuicio que haya lugar, 
con arreglo al art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid, 27 de Noviembre de 1857 —El Secretario. Roque 
Jacinto Moscardó.

Sujetos que se citan.
D. Juan Rodríguez.
D. Miguel Boix de Beguer.
D. Vicente Vázquez Queipo.

Á voluntad de sus dueños, en virtud de providencia del se
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez togado de primera instan
cia de esta capital y  su distrito de la Universidad, refrendada 
por el Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano García 
Sancha , se saca á pública subasta una casa sita en esta corle y  
su calle de la Cruz, números 29 antiguo, 9 moderno, de la man - 
zana 212, cuya área consta de 7.511 piés cuadrados superficiales, 
y ha sido tasada por el arquitecto de la Real Academia de No
bles Artes de San Fernando D. Wenceslao Gaviña en la canti
dad de 844.868 rs. á rebajar cargas, habiéndose señalado para 
el remate de dicha finca el martes 15 del próximo mes de Di 
ciembre, y hora de las doce de su mañana, en la sala de audien
cia de S. S., sita eu el piso bajo de la Territorial de esta corte, 
con arreglo al pliego de condiciones que hasta dicho dia, y ho
ras de diez á dos de la tarde, se hallará de manifiesto en el es- 
tudio-Escribanía del actuario, calle de Felipe III ; ántes de Bote
ros), núm. 8 , cuarto segundo. 4619

D. Manuel Rioboo, Caballero de la ínclita y  militar órden de 
San Juan de Jerusalen y Juez de primera instancia del distrito de 
Santiago de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Jácome Felipe Ra- 
vina ó sus herederos para que en el término de 30 d ias, que em
pezarán á correr y contarse desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta del Gobierno, comparezcan por sí ó por apoderado con 
poder bastante en los autos que se siguen en este Juzgado y Es
cribanía del licenciado infrastrito á instancia de los actuales due
ños de una casa situada en el sitio del Ejido de esta ciudad, nú 
mero 1.457 antiguo y  7 moderno, á deducir el derecho que les 
asista contra la misma finca y  una estancia á ella contigua por la 
hipoteca constituida sobre ellas por P Miguel Yannoni, en escri
tura celebrada en 12 de Febrero de 1807 ante U. Juan Manuel 
Martínez, Escribano de Cádiz, por 20 669 rs. 20 mrs, en favor del 
D. Jácome Felipe R.avína; apercibidos de que, transcurrido que 
sea dicho plazo sin haberse personado; se les tendrá por decaídos 
de todo derecho, y se declarará prescrita la referida hipoteca

Jerez de la Frontera, 9 de Noviembre de 4857,«M anuel Rio- 
boo.^Licenciado, Salvador Jesús Escudero 4638

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Doña Sofía y Doña 
Mercedes Heredia y Vázquez, sus curadores ó esposos, si los tu
vieren, para que en el término tie 20 dias, contados desde la fe
cha de la inserción del presente en la Gaceta de M adrid , se per
sonen en este Tribunal ante la Sala primera y  mi presencia a 
continuar la sustanciacion del recurso de apelación interpuesto 
en los autos que á instancia de D. Pedro Aguilar se siguen con
tra las mismas sobre reivindicación de unas fincas; bajo aperci
bimiento de que transcurrido dicho término sin verificarlo, cor
rerá la sustanciacion, según su actual estado, entendiéndose con 
los estrados del Tribunal, y parándoles las providencias que se 
dicten el perjuicio que haya lugar; pues así se ha mandarlo por 
dicha Sala en providencia de 14 del corriente.

Sevilla, 25 de Noviembre de 1857.=Gárlos García Lecomte,
4641

-  "  —  ■— ■■■■—  ' ■ i i — . - ............ .......................

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Prado 
de esta corte, refrendada por el Escribano propietario de este 
número D. Juan Manuel Aguado, que despacha la vacante de 
D. Ramón Rodríguez Solano, se cita, llama y  emplaza á Juan Ca
nales , para que en el término de seis dias se presente en la Es
cribanía, sita calle Mayor, números 74 y 76 , cuarto principal, á 
contestar á la demanda que contra él ha entablado D. Leoncio 
Zavala sobre pago de 1.790 rs. v n ., donde se le entregarán las 
correspondientes copias; bajo apercibimiento qn«* en otro caso le 

Parará el perjuicio que baya, lugar,



En virfud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de esta corte D. Vicente Sebastian G arcía, refrendada por el Es
cribano de numero Sr. D. Basilio María de A rau n a , se cita, lla
ma y emplaza á Ib Manuel Berge, el Sr. Duque de Gushserg. 
D. Augusto Domblides y D, José Sesé , individuos accionistas de 
la sociedad minera La L in a r e s a . á fin de que. en el término de 
nueve dias comparezcan con poder bastante á evacuar el traslado 
que ye les ha conferido de una demanda interpuesta á nombre 
d é la  Junta directiva de dicha sociedad sobre pago de dividen
dos, mediante á que se ignora sus domicilios; en la inteligencia 
de  que si transcurriese dicho término sin hacerlo les parará  per
ju ic io , y  se consideraran corno hechas en persona las citaciones 
con arreglo á la ley 46SS

Por el Sr. D. Luis A larcon , Magistrado de Audiencia de fue
ra  de M ad rid , Secretario honorario de S. M. y  Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, se ha dictado en los autos segui
dos por la sociedad m inera San Martin contra D. M artin Jáure- 
gui la sentencia siguiente:

«En la villa de Madrid, á 24 de Noviembre de 1857, el Sr. Don 
Luis Alarcon, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio, 
habiendo visto estos autos de menor cuantía, promovidos por 
I). Carlos Uguina, á nombre y como apoderado de la sociedad 
minera San M artin  , en Iliendelaencina, contra D. M artin Jáure- 
gui sobre pago de 87 rs. 17 m rs ., importe de tres dividendos pa
sivos del prim er cuarto de la acccion núm. 85. y  caducidad del 
mismo, por ante mí el Escribano, dijo:

Resultando que no habiendo satisfecho el demandado los tres 
expresados dividendos fue citado á juicio de conciliación, y que 
á pesar de. haber sido citado por el D iario de Avisos de esta ca
pital y Boletín de la provincia no com pareció. por lo que se dio 
por intentado el juicio, condenándole en las costas:

Resultando que en 2 de Setiembre último se formuló por la 
p arte  a d o ra  la oportuna demanda con arreglo á la ley para que 
se declarase la caducidad de dicho prim er cuarto de acción : 

Resultando que después que acredito el valor de las accio
nes de la expresada mina, según los periódicos presentados, que 
no llegasen á la cantidad de 8.000 rs., se confirió traslado al Don 
Martin Jáuregui, á quien por ignorarse su paradero se le citó por 
el Diario y  Gaceta de esta capital por dos veces y térm ino de 
A ■ > y 8 d ia s , y no compareció :

Resultando que recibido el pleito á prueba no se practicó 
ninguna por las partes, por lo que pasado el término fueron cha
tios á juicio v e rb a l, entendiéndose las diligencias con los estra
dos del Tribunal por la no comparecencia del dem andado : 

Considerando que el D. Martin Jáuregui es obligado á satis
facer á la citada sociedad minera San M artin  la cantidad de 87 
reales 17 m aravedís, im porte de tres dividendos, y  que no ha
biéndolo verificado ha incurrido en la pena de caducidad del p ri
m er cuarto de la acción núm. 85, que marca el art. 7.° del re
glamento de la sociedad.

S. S. debía condenar y condenaba al demandado D. Martin 
Jáuregui al pago de 87 rs. 17 m rs ., importe de los tres referidos 
dividendos, y  en todas las costas; declarando asimismo amortiza
do dicho prim er cuarto de acción en favor de la expresada so
ciedad , á quien se la provea del oportuno testimonio para guar
da de su derecho, anunciándose esta determinación en la Gaceta 
y  Diario  de esta capital y  Boletín oficial de la provincia.

V por esta su sentencia así lo mandó y  firma, de que yo el 
Escribano doy fe —Luis Alarcon. — Miguel del Castillo y Alba.»

Y en cumplimiento de lo mandado en la anterior sentencia se 
anuncia al público á los efectos oportunos.

M adrid, 26 de Noviembre de 1857 — Miguel del Castillo y 
Alba. 4/,60

P A I T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

R E C T IF IC A C IO N E S V N O TA S D E  TAS D IF E R E N T E S  D E P E N D E N C IA S

D B t  E S T A D O  : NO TICIA S VA RIA S DE M AD RID Y D E  LAS  

P R O V I N C I A S ,

E x p o s i c i o n e s  d i r i g i d a s  á  S .  M ,

SEÑORA: La Diputación de la Grandeza, por sí y á nom
bre de la clase que representa , cumple con el grato deber 
de llegar reverentemente á los pies de Y. M. para tener 
la honra ue leí [citarla por su feliz alumbramiento, su
ceso fausto que ha llenado los votos do la España entera.

El natalicio del augusto Príncipe , que el Cielo acaba 
de conceder á Y. M., asegura la sucesión directa en el 
Trono de San Fernando, de la que pende la paz v ven
tura de esta magnánima nación.

Dígnese, pues, Y. M., Señora, acoger benigna la sin
cera expresión de los leales sentimientos de la Grandeza 
española, que á nadie cede en respeto y amor á sus Re
yes , y que dirige al Altísimo fervientes votos para que 
conserve dilatados años la preciosa vida de S, M., de su 
augusto Esposo y Real familia para felicidad de sus 
pueblos,

Madrid, 29 de Noviembre de 1857, = * S e ñ o r a L .  
R. P, de Y. M.=M. El Conde de Altamira , Duque de Mon- 
temar, Deeano.=El Conde de Lalaing y de Balazote^El 
Duque de Bailen.=El Marques de Cama rasa.^=A. El Conde 
de Puñonrostro.=El Conde de Revillagijedo.=»El Duque 
de Tamames ^-El Duque de Abranles y de Linares, Se
cretario

SEÑORA ‘ El Cuerpo colegiado de la Nobleza de esta 
M 1L villa , que en todos tiempos ha dado pruebas de su 
amor á la Monarquía y á la augusta Persona á quien en 
este momento respetuosamente se dirige, saluda y felicita 
á Y, M. por el fausto acontecimiento que á estas horas 
llena de gozo á todos los buenos españoles, y da reve
rentes gracias á la Divina Providencia por el doble be
neficio de asegurar más y más la sucesión directa á la 
Corona , y de satisfacer el voto de la nación, que anhe
laba el nacimiento de un Príncipe, iris de paz y hala
güeña esperanza de todos los defensores de vuestros le
gítimos derechos.

Dígnese V. M. acoger benévola el testimonio de los 
sentimientos de esta corporación, que queda rogando al 
Todopoderoso por la conservación de la importante vida 
de Y. M., por la de su augusto Esposo y por la de las 
caras prendas de su maternal cariño.

Madrid, 29 de Noviembre de 1857.— Señora. — A los 
R. P. de V. M.—M. El Conde de Altamira , Duque de Mon- 
temar. Presidente.—luán José de Fuentes, Diputado Se
cretario.

SEÑORA: La Junta parroquial de Beneficencia de San 
Lorenzo, presidida por el Párroco y compuesta de los 
Vocales que suscriben , tiene el alto honor de felicitar á 
Y. M. por su feliz alumbramiento.

La Junta, Señora, dirige sus preces al Altísimo por la 
conservación de las preciosas vidas de Y. M. y de su Au
gusto Hijo, nuestro Príncipe de Asturias, bajo cuya salva
dora egida fraternizarán todos los españoles, y logrará 
nuestra patria prosperidad y ventura.

Dios nuestro Señor guarde la preciosa vida de Y. M., 
de S. A. y toda su Real familia para bien de esta Mo
narquía.

Madrid, 30 de Noviembre de 1857. =  Señora. =  Á 
L. R. P. de Y. M.—El Cura párroco, Presidente, Antonio 
Romero.—El Secretario, Teniente de Alcalde, Rafael Pa
zos. — Ildefonso Serafín de la Fuente. =  Antonio María 
Merlo.=Manuel Catalá de Valeriola.—Sandalio Sedeño.— 

Chabarri.=>Manuel Manjarres —Basilio S. Casfella- 
nos.=Julian Álvarez.

BARCELONA.—Vich , 26 de Noviembre.—El religioso 
vecindario de Yich acaba de experimentar una satisfac
ción muy cumplida al ver el triunfo apostólico que aca
ba de conseguir el activo misionero D. Isidro Dalmau, que 
actualmente predica en esa de Barcelona.

El devoto novenario de las Almas en la iglesia de 
Nuestra Señora del Carmen , que ha durado 20 dias, ha 
sido el motivo de la predicación de este celoso ministro, 
quien ha logrado tener cada dia la iglesia con sus tri
bunas y coro llena de gente, pudiéndose contar unos
4.000 oyentes y por consiguiente 4.000 entusiastas admi
radores de sus discursos.

El pasado domingo 22 tuvo lugar la comunión general, 
que duró dos horas enteras á pesar de ser dos los sacer
dotes que repartían el Pan de los ángeles. ínterin, el pro
pio Sr. Dalmau desde el pulpito encendía en el amor di
vino á sus oyentes con sentidas pláticas y jaculatorias. 
( Diario.)

G R A N D A , 28 de Noviembre.— Manana á las cua
tro de la tarde y en la iglesia de San Andrés se verifica 
la instalación de María Santísima de las Angustias en el 
camarín que al efecto so ha construido por la hermandad 
del Santísimo < .risto de la Salud , y especialmente por el 

. desprendimiento de su hermano mayor D. Juan de Dios 
Padilla. Este señor ha conseguido de los Sres. Condes de 
Heredia Spinola la cesión para la hermandad de la p re
ciosa escultura de la Santísima Virgen, pues era de su 
nroniedad ; AlhcmhraA

VALENCI A , 30 de Noviembre.-Las cinco de la ma
ñana serian cuando se lujo ayer publica la fausta nueva 
del alumbramiento de m M. la R em a: las músicas del

pais y las bandas délos cuerpos de la guarnición , el vue
lo délas campanas, los disparos de la artillería de la pla
za , y sobre todo la animación de las gentes que comen
zaron á discurrir gozosas por la ciudad, aun ántes de ama
necer , detrás de las músicas dando gritos de júbilo y 
victoreando á su Reina, anunciaron al público el fausto 
acontecimiento.

Las músicas militares y las dellpais, seguidas de un gen
tío numerosísimo, continuaron por largo rato recorrien
do las calles; las fachadas de los edificios públicos osten
taron el pabellón nacional ; las de los edificios particula
res se adornaron; Valencia entera se vistió de gala á pe
sar de lo llovioso y desapacible del dia.

Hoy, según el programa publicado por la Municipali
dad, habrá Te Deum por la mañana en la catedral, con 
asistencia de las Autoridades, corporaciones y demas, re
vistando después las tropas de la guarnición el Excelen
tísimo Sr. Capitán general en el paseo de la Alameda.

Por la noche habrá función extraordinaria con ilumi
nación en el teatro principal, á las que asistirán las Au
toridades, colocándose bajo dosel el retratojde S. M.; ilu
minación general y música en las plazas del Mercado y 
de la catedral.

España, la monárquica España , ha visto por fin cum
plidos sus deseos, realizadas sus esperanzas: la fausta 
noticia del nacimiento de un Príncipe habrá llegado á 
estas horas á los últimos pueblos de la Península, y los 
españoles, amantes siempre de sus Reyes, saludan con efu
sión al Heredero del Trono de San Fernando.

La ansiedad que reinaba hace algunas horas lia cesa- ' 
do , y la más grata satisfacción, el más puro contento se 
ven retratados en todos los semblantes: tan feliz aconte
cimiento ha llevado la alegría á todos los que sienten la
tir en su pecho un corazón amante de su patria; y ¿quién 
ñola ama en España ? ¿Quién que abrigue leales pensa
mientos no habrá sentido con tan buena nueva llena su 
alma del más entusiasta júbilo ?

El pueblo español, que ama á sus Reyes, porque ve 
en ellos identificadas sus glorias desde los tiempos más 
remotos, que los han visto luchar á su lado por conquis
tar su independencia, proteger las grandes empresas, 
alentar todas las nobles aspiraciones; el pueblo español, 
que recuerda con orgullo los nombres de Covadonga y 
de las Navas, heroicas tragedias donde se puede decir que 
recobró su nacionalidad; que no olvida á Cristóbal Co
lon , génio despreciado y escarnecido que descubrió un 
nuevo m undo, gracias ai desprendimiento de Isabel la 
Católica, ese pueblo no puede menos de alborozarse al 
saber el nacimiento de un Príncipe.

Valencia recuerda con placer tan altos hechos; sien
te correr por sus venas sangre española, impregnada de 
sincero afecto de adhesión al Trono, y saluda con entu
siasmo al Nieto de cien Reyes que acaba de venir al 
m undo, y en el cual va cifrada la esperanza y la dicha 
de esta magnánima nación. (Diario mercantil.) .

VIZCAYA.—Bilbao , 28 de Noviembre. — No podemos 
ménos de aplaudir con toda la efusión de nuestra alma la 
excelente disposición que acaba de llevarse á efecto entre 
la Augusta Soberana que se sienta en el Trono español y 
el Rey de Cerdeña. Nos referimos al convenio para ase
gurar la recíproca extradición de malhechores, por el 
cual los criminales que quieran sustraerse á la vindicta 
pública ya no hallarán en los respectivos dominios pun
to alguno donde poder ocultarse á la acción de la justi
cia y de las leyes.

Esta clase de disposiciones nunca halla bastantes ala
banzas, y asi como acaba de celebrarse el convenio con 
el Rey de Cerdeña, así quisiéramos que la España tuvie
se efectuados otros semejantes con los demas del globo.

Estamos seguros que todos cuantos nos lean aproba
rán el acuerdo celebrado entre los dos paises con motivo 
tan interesante, y que pedirán, como nosotros pedimos 
al superior gerárquico, extienda estos convenios á todos 
los paises del universo, porque si así fuera, el crimen no 
podría ocultarse tan fácilmente como ahora, y sobre to
do, jamas permanecería descansado el que le perpetrare, 
temeroso de ser descubierto algún dia.

El tiempo se ha descompuesto, y después de una larga 
y no interrumpida temporada de bellos dias, tan hermo
sos como los mejores dei verano, ya nos encontramos 
envueltos en frios y chubascos, y así proseguirá proba
blemente en adelanto.

Á pesar de este cambio brusco y repentino, la salu
bridad pública no ha experimentado novedad alguna.

Ayer se cumplió el vigésimo primero aniversario de la 
toma del convento de San Agustín durante el sitio de 
Bilbao. No podemos consagrar este año el espacio que acos
tumbramos en otros á este grande acontecimiento por ca
recer de carácter político actualmente el Irurac-bat, pe
ro séanos permitido al menos dedicarle estas breves pa
labras y un recuerdo á las inolvidables victimas del 27 
do Noviembre de 1836.

Nos ha parecido perfecta la idea de colocar en todos 
los ángulos de ias calles de Bilbao una Lápida ó tarjeton 
de hierro colado con el nombre de cada una de ellas.

Ademas del servicio que acaba de hacer el Ayunta
miento con esta mejora, ha ganado mucho el aspecto pú
blico, así por la buena forma de aquellos rótulos como 
por su solidez y belleza.

Las inscripciones se han ejecutado en la fundición de 
Ripa, dirigida por Mr, Dupont, y el número de las elabo
radas es, según nos han asegurado, el de 78. De aplaudir 
repetimos es esta mejora, que debían introducir todos los 
pueblos, tanto por la solidez como por la economía y 
hermosura de la obra.

M u n d a c a  , 24 de Noviembre.—Después de un estío y 
otoño que nos han colmado de bienes presentes y futu
ros , nos viene el invierno reclamando la tercera parte de 
la propiedad del otoño, á inagurándose con vendabal y 
aguas,

Durante el buen tiempo se ha reconstruido una fuen
te que existia á 200 pasos del puente, y á pesar de los 
obstáculos que diariamente se presentaban, se han ase
gurado sobre 8 rs. de agua de buena calidad. En esta in 
dispensable obra se ha invertido ó empleado la época del 
buen tiempo, y está en principio de ejecución el empe
drado de adoquines de la calle que va de la Real á la 
iglesia. Esta promete ser buena calle futura. ( Jrurat-bat.)

A r e c h a v a l e t a ,  28 de Noviembre.—  En su apreciable 
periódico del 21 del actual he leído con gusto el Ensayo 
hecho con el sorgho^azucarado en Guipúzcoa. Yo le he he
cho también este año en mi huerta con una muy poca 
simiente que un primo mió me mandó de Corella, y 
asimismo otra poca de simiente de trigo negro africano. 
Ambas simientes sembré á fines de Mayo en un terreno 
de 12 piés en cuadro, con alguna separación, y sin ha
berles regado mucho, ni cuidarlos con esmero las cañas, 
en número de 30 á 40, de la altura de 7 á 8 piés, y con 
hermosa lozanía y mucha semilla sazonaron para media
dos de Octubre, y el trigo negro para mediados de Se
tiembre en una elevación de una vara poco m ás, dando 
bastante grano y con hermosa harina. Ambas plantas, en 
mi humilde opinión, son muy interesantes y muy’re- 
comendables; pues áun cuando no se consiga sacar azú
car de la caña por falta de calor, puede ser muy útil co
mo planta forrajera, con preferencia á las que'se culti
van, y mucho más sana y ^nutritiva por la parte azuca
rada que encierra dicha caña. El trigo sarraceno es muy 
abundante, y tiene la ventaja de que sazona en cuatro 
meses y su alimento ceba las aves prodigiosamente. En el 
próximo año pienso verificar la segunda siembra en ma- 

vyor escala de ámbas calidades, y veremos si este segun
do ensayo p in ta , y vaya Y. comunicándonos en su ilus
trado periódico euanto sepa sobre el particular, pues ca
recemos de instrucción, fCorrespondencia.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma
drid. — P arisf 4.° de Diciembre de 4857. Las noticias de 
América presentan bajo un punto de vista favorable el 
estado de los negocios.

La p rensa inglesa acoge con natu ra l entusiasm o 
las ú ltim as noticias de la India.

Com pletam ente derro tados y dispersos llegan á 
las fronteras del reino de Uda los fugitivos de Delhy, 
perseguidos sin tregua por el Coronel G reathad , por 
lo cual ha desaparecido el tem or de que pud ieran  
se rv ir  de gran  apoyo a la insurrección  de dicho 
reino.

La defección de M ann t-S ingh  no ocasiona seria  
in q u ie tu d , ni tampoco la sublevación de un regi
miento verificada en la ex trem idad  occidental de la 
P residencia de Bomba y. La única noticia poco sa
tisfactoria es la de las conmociones de Piiirjab por 
la exposición en que se hallan m uchas familias eu 
ropeas establecidas en el fuerte de Snngor.

En cuanto al fuerte de A g rá , sucesivam ente 
am enazado y abandonado por los rebeldes, fue por 
fin acometido por el contingente sublevado do G w a- 
lior y los insurgentes de In d o re ; mas al em p ren 
der el sitio llego el Coronel G reathed y rechazó á 
les sitiadores , ocasionándolo* granules pérdjdas.

Las fuerzas federales destinadas en los E stados- 
Unidos a luchar contra los mormones se han  visto 
obligadas á detener su m archa á consecuencia del 
mal tiempo y de la falta de víveres y bagajes, que 
han sido quemados en tre  otros actos de hostilidad 
por dichos mormones. En cuanto á lo dem as apa
recen insuficientes las fuerzas destinadas á aquel 
objeto al encon trar con una resistencia que no se 
habia nrevisto.

Las noticias de Lóndres son sa tisfac to rias; todos 
los fondos tienden al alza, y se espera una p ron ta  
reducción en el tipo del descuento. El 26 del p róx i
mo pasado llegaron 390.000 lib ras esterlinas en oro 
procedentes de A ustralia.

Noticias de N ueva-Y ork , que alcanzan al 14, 
anuncian  que la Bolsa y dem as m ercados públicos 
hab ian  mejorado notablem ente. Los precios del al
godón, los cereales y las harinas b a jab an , y en bre
ve habia de llegar de California un  m illón de d o - 
llars

Un vapor de O riente llegó á Marsella el 26 de 
Noviem bre con noticias de Constantinopla del 18. 
Se han  concentrado en el Danubio 10 batallones há- 
cia W iddin. La Prensa de Oriente manifiesta que 
esta medida se ha tomado á consecuencia de los 
acontecim ientos de Selbia.

En breve se prom ulgará el tratado de navega
ción del Danubio que ha de reg ir desde 1.° de Ene
ro próximo. A ustria  garantiza un m ínim um  de ín 
teres á la sociedad de vapores aboliendo el exclusi
vo privilegio de que ántes gozaba al adm itir la con
currenc ia .

R eschid-B ajá ha comunicado á los R epresentan
tes de las Potencias ex tran jera s  un memorándum  
en el que exije de la m arina de sus respectivos p a i
ses nueva retribuc ión  destinada á los faros; los E m 
bajadores han protestado contra esta medida.

El Times asegura que el Gabinete inglés propon
d rá  al Parlam ento la abolición de la com pañía de 
las Indias.

El Gobierno se propone fortificar este inv ierno  
la rada K ingspown.

Llegaron á A lejandría el 46 de Noviembre los 
correos de la isla Mauricio y de China. Las corres
pondencias de IIong-Kong alcanzan al 5 de O ctu
b re , y m anifiestan que el 2 un espantoso hu racán  
habia debastado á Macao, sin su frir  detrim ento  al
guno la escuadra francesa.

Han vuelto á renovarse las persecuciones contra 
los c r is tia n o s , siendo condenados á m uerte  m uchos 
m isioneros.

E scriben de Grecia el 20 de Noviem bre al Diario 
de Ios Debates que las Cám aras se han  prorogado 
por no haber concurrido suficiente núm ero de Di
putados. El Gobierno griego ha pedido obreros fran 
ceses para  la construcción de caminos.

Dicen de Trieste que ha m uerto repen tinam ente  
en Constantinopla Izzet-B ajá, Ministro de Policía.

A nuncian de A tenas el 21 que dicho dia p re
sentó su dim isión el Presidente del Consejo de Mi
nistros.

El Barón Gros llegó á Hong-Kong el 14 de Oc
tubre, y el 16 el Enviado ruso P utialin .

Han im puesto una m ulta  en Calcuta al periódico 
Englishman Bengal ITurkara.

Habiéndose descubierto  en Bombay la conspira
ción del regim iento 32 de Bengala, este ha sido diez
mado y disuelto.

Los Estados del Mecklemburgo han rechazado de 
nuevo la proposición de establecer la igualdad civil 
en tre  los cristianos y los judíos.

AUSTRIA-— Viena , 23 de Noviembre .—Los periódicos 
franceses reproducen los rumores de verificarse conside
rable concentración de tropas que la Puerta quiere reunir 
en la frontera servo-váiaca con objeto de prevenir todo 
género de insurrecciones, de que se tienen muestras in 
equívocas en las poblaciones que profesan el rito griego 
de las provincias turcas. No se limitan dichos rumores á 
anunciar estas noticias, sino que indican que Austria no 
permanererá pasiva en este asunto; sin embargo, la dis
minución del ejército y la suspensión de compras de ca
ballos dispuestas posteriormente en Austria, destruyen 
los fundamentos de las noticias esparcidas por los perió
dicos franceses. En cuanto á Turquía no nos sorprenderá 
que en el momento en que se la considere suscitando 
complicaciones internacionales adopte medidas para ha
cerse respetar organizando convenientemente en el inte- 
rin fuerzas respetables. ( Host-Deutsch-Post.)

Idem , 24.—El Emperador ha dirigido al Ministro del 
Interior la siguiente carta autógrafa :

«Querido Barón de Bach : La reciente catástrofe acae
cida en la ciudad y fortaleza federal de Maguncia por la 
explosión de un polvorín el 18 de este mes me obliga á 
excitar los sentimientos filantrópicos tan arraigados en 
mis súbditos, á fin de obtener un pronto y eficaz auxilio 
para las víctimas de tan desgraciado acontecimiento.

En este concepto he tenido á bien disponer que las 
Autoridades locales de todo el Imperio abran suscricio- 
nes y reciban los socorros para dichas víctimas, recomen
dando la mayor actividad en las medidas que al efecto 
hayan de adoptarse. Se invitará al propio tiempo á los 
Arzobispos y Obispos de mi Imperio y á los superiores 
de las demas sectas religiosas para que organicen colec
tas y distribuyan sus productos inmediatamente. Adop
tareis las disposiciones oportunas á fin de que las can
tidades recaudadas se entreguen á mi Ministro de Nego
cios extranjeros, quien las enviará á su destino.

Yiena, 23 de Noviembre de 1857.—Francisco José.»
El Emperador ha dado al mismo tiempo 2.000 florines 

y 2.000 la Emperatriz de su ‘bolsillo particular con des
tino al indicado objeto. [Gaceta de Viena.)

PRUSIA.—Berlín , 25 de Noviembre—-Parece que In
glaterra y Rusia han enviado notas á Copenhague invi
tando al Gabinete dinamarqués á que acceda á las recla
maciones de Alemania. Este rumor corre con tal insis
tencia en los círculos bien informados, que no es dable 
poner en duda su certeza.

Parece que la salud del Rey no ha empeorado desde 
su translación de Carlotemburgo.

No es cierto , como algunos periódicos lo han anun
ciado , que Mr. de Bulsen ha*recibido el nombramiento 
de Embajador de Prusia en Suiza ni áun se ha pensado 
en semejante nombramiento por ahora. ¡Correspondencia 
particular de Havas.)

RUSIA.— San Petersburgo, 19 de Noviembre.—El pe
riódico oficial confirma la noticia de que las relaciones de 
Rusia con China han empeorado á consecuencia de haber
se negado el Gobierno de Pekín á recibir al Embajador 
ruso. Con este motivo se dice que China, no solo viola 
los tratados, sino que llega al extremo de declarar la 
guerra á toda Europa. Indica finalmente dicho periódi
co que sobrevendrán graves acontecimientos en China, y 
que Rusia no permanecerá mera espectadora.

Por más que aquí se crea que las proposiciones some
tidas por el Gobierno dinamarqués á los estados de Hols- 
tein contenían los elementos necesarios para producir 
acuerdo, y que dichos Estados no han obrado bien re
chazándolas pura y simplemente, se desea, no obstante, 
que este asunto venga á un arreglo amistoso, sin que lle
gue á pasar (le los límites de un conflicto federal aleman. 
Nuestros Embajadores tienen órden de obrar conforme al 
espíritu de dichas proposiciones, no solo en Copenhague, 
sino en Viena, Berlín, Francfort y demas córtes alema
nas Puede asegurarse desde iu.ego que 1q§ G obierna d«

París y San Petersburgo opinarán de conformidad en 
este asunto.

En nuestros círculos militares se da importancia, 
atendiendo al influjo que puedan tener en la próxima y 
decisiva campaña , á ios resultados obtenidos hasta ahora 
en el Cáucaso, siemjare que se consiga impedir que los 
circasianos reciban refuerzos y municiones por mar.

El estado sanitario de la capital es satisfactorio; el có
lera ha desaparecido, y no existe ninguna otra epide
mia. (Id .)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Bibiana, Virgen y m ártir, San Pedro Grisólogo 
y Santa Elisa.

Santa Bibiana, tan privilegiada del Señor, era hija 
de San Flaviano y Santa Dafrosa, y hermana de Santa 
Demetria. El padre, por cristiano, fue despojado de la 
Prefectura de Roma, y la madre, después de mil padeci
mientos, degollada. Á las dos hermanas Bibiana y Deme
tria , en el año 363, les quitaron los bienes, y Aproviano 
las aniquiló con el hambre y la pobreza, tanto, que en la 
confesión que hacían ante el tirano de la fe cayó muerta 
Demetria á los piés de su herm ana, y á esta la entrega
ron á una mala mujer para perderla , y viendo su cons
tancia la ataron á un pilar, y con látigos emplomados la 
magullaron, hasta que espiró. Urbano VIII, en 1628, re
edificó la capilla junto al palacio de Licinio, donde se con
servan ios cuerpos de la madre y hermanas.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la 
Buena Dicha,

A G R I C U L T U R A , IN DU S T RI A  Y COMERCIO.

AL CA LDÍA CONSTITUCIONAL D E  M A D R I D .

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de grat os 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: "

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  
D I A  D E  H O Y .

PR E C IO S  D E  ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
M EN OR E N  EL  DIA DE HOY.

PRECIOS D E  GRAN »S EN EL 
MERCADO D E  HOY.

1.304 fanegas de trigo. PRECIOS. Fanega.
1.266 arrobas de harina de id . — —

1.750 lib ras de pan cocido. Rs. vn.

6.114 arrobas de ca rb ó n . Cebada d e . .. “i7 á l F “
89 v ac as , que componen 36.240 

lib ras  de peso . Por m ayor. Por m enor.
Algarroba. .. 38 á 40

576 carneros, que hacen 12.211
libras de peso. Trigo vendido. Precios.

Carne de vaca. . . . 51 á 55 rs. ar. 48 á 20 ctos. lib. F anegas. Rs. .
— de carnero. á 18 ctos. lib. á 18 id.
— de te rn e ra . 75 á 90 rs. ar. 34 á 36 id. 29 á .......... 48
— de cerdo. . » » 40 .......... 52

Tocino añejo......... 138 á 145 id. 51 á 52 id. 32 53
— fresco......... » 40 á 44 id. 25 54

55— en c a n a l ... 102 á 106 id. » 52 .............
Lomo....................... » 44 á 48 id. 12í 57
Jamón..................... 420á 438 id. 46 á 51 id.* 440 . . 58
Aceite..................... 67 á 70 id. á 23 id. 96 60
Vino....................... 34 á 42 id. 40 á 46 id. ello. 64 ............. 62
Pan de dos libras. » 12 á 4 8 cuartos. 125 .......... 63
Garbanzos............ 30 á 46 id. lOá 46 id. l ib. 91 ............ 64
Judías.................... 28 á 32 id. 40 á 12 id. 120 ........... 65
A rroz..................... 32 á 36 id. 42 á 14 id. 53 .......... 68
Lentejas................. 48 á 24 id. 8 á 10 id. 470 70
Carbón................... 7 á 8 id. X) 69 72
Jabón...................... 56 á 64 id. 22 á 24 id.
Patatas . . . . . . . . . . 4 á 6 id. 2 á 3 id. 1230

Quedan por vender so-
Lo que se anuncia al público para  su in te ligencia. bre 110 fanegas. 

Madrid, 1.° de Diciembre de 4 857 .~-E l A lcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

B O L S A .

Cotización del 1 .º de Diciembre de 1857 á las tres de la tarde. 

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Títulos de) 3 po r 100  consolidado, al contado, 39-
25 y 20 c . ; á plazo, 39-40 fin cor. vol.

Idem diferido, al contado, 26-80; á plazo, 27-05 fin 
cor. vol.

Amortizable de primera, al contado, 12-30 d.
Idem de segunda , id ., 7-20 d.
Deuda del personal, id ., 9 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 4 .# de Abril de 

1850. Fomento, de á 4,000 rs., id., 86-50 d.
Idem de 1 .° de Junio de 1851, de á 2 .000 , id ., 87-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2.000, id., 86 p. 
Acciones del Canal de Isabel II deá 1.000, id , 8 por 

100 anual, id ., 106.
Acciones del Banco de España, id., 148.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

1.900 rs., 50 por 100 de desembolso, id, 1.500 d.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 1.500 d.
Sociedad general de Crédito mobiliario español, accio

nes de 1.900 rs ., 30 por 100 de desembolso, id., 1.600 d.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaraz, de 2 .000, 

idem, 40 d.
C A M B I O S .

Lóndres á 90 dias, 49-60.—P aris  á 8 dias vista, 5-13 d, 

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres , 25 de Noviembre. — D iferida, 24 7/16 di
nero .—Interior, 36 3/4 dinero.

A m sterdam t 25 de Noviembre. — D iferida, 24 3/4.— 
Exterior, 41 4/8. — In terior, 36 5/16.

Francfort , 25 de Noviembre.— Diferida, 24 1/2 . — In
terior, 35 3/4.

Lóndres, 25 de Noviembre.— Consolidados, 90 1/ 8 , 
4/4. — Exterior español, 41.— Diferida, 25 a 4/4.—Pasi
va, 5 7/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

EL PRIMER CURSO DE IDIOMA FRANCES POR EL 
método del Dr. A hn, que acaba de publicar el conocido 
profesor de inglés S. Mac Veigh, merece llamar la aten
ción de los aficionados á los idiomas por su sencillez, 
brevedad y utilidad.

En un tomo de 135 páginas, octavo español, que el 
discípulo ménos aprovechado podrá aprender en dos me
ses , no solo se adquiere un conocimiento exacto de la 
analogía y sintáxis del idioma francés por medio de ejem
plos y temas (daros y Utilísimos para aprender las voces 
y frases de la conversación diaria , sino que se pone al 
discípulo en estado de poder viajar por toda la Francia 
y entenderse perfectamente en los hoteles, ferro-’carriles, 
restaurants &c. & c., al mismo tiempo que los datos y 
noticias que van incorporados en los diálogos realzan 
en extremo el mérito de la obra como Guia del viajero 
en Francia.

El mismo laborioso profesor acaba también de dar á 
luz la primera parte de una obra titulada, Br itísh  Class 
Book , ó sea Lecciones de literatura- inglesa, precedidas de 
una breve resena gramatical, con reglas y clave de pro
nunciación como introducción al cuerpo de la obra. En
cierra el British Class Book abundantes y variados tro
zos de los mejores autores ingleses antiguos y modernos, 
llevando cada página al pie un vocabulario de todas las 
voces que no se han explicado en las anteriores. En este 
se pone el significado primitivo de la voz, y en seguida 
el verdadero sentido suyo en el texto, acompañándola 
una indicación fácil y sencilla en su pronunciación, si es 
que forma excepción á las reglas sentadas en la reseña 
gramatical. De este modo, sin desfigurar en nada el texto, 
y sin que se fomente la desaplicación, ha proporciona
do el Sr. Mac Veigh una ob ra , cuyo plan claro , sen
cillo y atractivo ahorra el trabajo molesto de un Diccio
nario, poniendo á la comprensión más ruda en estado de 
instruirse por sí sola en el conocimiento de la lengua 
inglesa. De hoy más la lengua de Shakespeare, de Moore 
y de Byron nos será tan fácil como el idioma patrio.

Ambas obras se venden en todas las principales libre
rías de la corte. 3

COLECCION COMPLETA DE LAS DECISIONES Dic
tadas á consulta del Consejo Real y del Tribunal Supre
mo Contencioso-administrativo, desde la instalación de 
aquel Cuerpo en 1846 hasta nuestros dias.

Esta ob ra , que es un verdadero Diccionario de la J u 
risprudencia administrativa española , está dividida en 
tres secciones, á saber: Competencias de jurisdicción , De
negaciones de autorización y Sentencias.

En la sección de competencias, que es la primera de 
la ob ra, ademas de insertarse íntegras las decisiones del 
Consejo Real y del Tribunal Contencioso , se acompañan 
dos índices minuciosos, uno cronológico y otro por pro
vincias , expresándose en ellos la materia sobre que ver
sa la decisión y las Autoridades entre que ha tenido lu
gar la competencia ; terminando cada tomo con un Re
pertorio alfabético de todas las cuestiones y puntos de 
derecho que se resuelven en las decisiones que com
prende.

La ob ra , que constará de cinco á seis volúmenes, se 
publica por tomos de 70 á 80 pliegos de impresión en 8 .® 
mayor, papel superior, tipos compactos, claros y elegan
tes cQínpreRÚieqdó cada um> de dicho? testos la materia

y lectura de más de dos volúmenes regulares. El precio 
de cada tomo es 26 rs. en Madrid y 30 en provincias, 
franco el porte. Á los suscritores á la Revista general de 
Legislación y Jurisprudencia se les hace una rebaja de 4 
reales por tomo.

Están impresos y á la venta los tomos primero y se
gundo déla  Colección', los demas continuarán publicán
dose sin interrupción, de modo que la obra quede ter
minada á la mayor brevedad posible.

Puntos de suscricion.—Madrid, en la Administración 
de la Biblioteca ju r íd ica , calle de Mesón de Paredes, nú
mero 33, cuarto principal: en la Administración de la 
Revista general de Legislación y Jurisprudencia , calle de 
la Concepción Jerónima, núm. 7, cuarto segundo, esca
lera del frente, y en las librerías de Cuesta, Bailly-Bai- 
lliére , gabinete de lectura de Duran , Publicidad, López y 
Sánchez.

Provincias.—En casa de los señores corresponsales de 
la Revista general de Legislación y Jurisprudencia y de 
la Enciclopedia española de Derecho ?/ Administración.
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AN UNC IO S PARTICULA RES.

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIO
nal,—Se halla de venta en el despacho de este e s ta 
blecim iento, al precio módico de v e in t e  r e a l e s  

cada ejem plar, una herm osa lám ina que represen ta 
LA PURÍSIMA CONCEPCION DE NUESTRA SEÑO
RA , copia del famoso cuadro de B a r to lo m é  E st éb a n  

M u r il l o , que existe en el Real Museo de esta corte. 
El notable grabado en acero, cuya p rim era  edición 
en g ran  papel hoy se anuncia , es debido al exce
lente profesor D. D om ingo  Ma r t ín e z  , y da completa 
idea de la obra del insigne p in to r sevillano, cuyo 
estilo y ca rác ter ha in te rp re tado  fielmente con el 
bu ril el referido Sr. M artínez.

COMISION LIQUIDADORA DE LA SOCIEDAD DE 
auxdios á empleados civiles.—Esta comisión tiene el sen
timiento de consignar que, á pesar de sus excitaciones y 
de la publicidad que ha dado á éstas, no ha podido tam
poco celebrar junta ayer 29.

Por lo tanto convoca por tercera vez para el viérnes 4 
de Diciembre próximo en la Carrera de San Jerónimo, 
núm. 31, cuarto segundo, á las ocho de la noche.

La comisión advierte á los señores inscriptos en la 
Sociedad de auxilios á empleados civiles que es la últi
ma vez que cita, y que se tomará una resolución sea 
cual fupre el número de los que concurran.

Madrid, 30 de Noviembre de 1857.**Por acuerdo de 
la comisión, el Secretario, Contador interino, Francisco 
de la Peña. 4659

LA COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MA- 
drid á Zaragoza y á Alicante contrata el suministro de
6.000 arrobas de aceite, á entregar desde el mes de Ene
ro próximo en todo el año de 1858 por cantidades men
suales de 500 arrobas, El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en las oficinas de la Dirección, Carrera de 
San Jerónimo, núm. 40, y en la Administración econó
mica, estación de Atocha.

Las proposiciones, acompañadas de la m uestra, se ad
mitirán en la Dirección hasta el 10 de Diciembre próximo 
á las doce de la mañana.

Madrid, 28 de Noviembre de 1857. =  El Director en 
comisión, Bauer. \

SOCIEDAD MINERA LA RECOMPENSA DA , EN EL 
partido del Infiesto, provincia de Astúrias.

Habiendo celebrado esta sociedad junta general de ac
cionistas el 22 del actual, se acordó por unanimidad que
dar excluidos de pertenecer á ella y perder sus acciones, 
con arreglo al art. 18 de sus estatutos, los que no hayan 
satisfecho sus dividendos acordados por la misma para
continuar los trabajos minerales en el término de un mes,
contado desde la fecha de la Gaceta, en que también se 
acordó insertar este último y perentorio aviso para cono
cimiento de todos. =*El Presidente, Domingo O rdoñez.^ 
El Secretario, José de Coto. 1

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE. — Á las ocho de la no
che. —  El tigre de Bengala.— La Juanita , por la Sra. Ra
mírez. — Un protector del bello sexo. — El bolero, cantado 
por la Sra. Ramírez.—Roí y  uno.—Romanza deí Grumete.

TEATRO D E L  CIRCO. — Á las ocho de la noche.—
Los pobres de M adrid , drama en Seis cuadros y un pró
logo. — El Carnaval, baile.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—Á las ocho de la no
che. — Sinfonía. — Los diamantes de la Corona.

TEATRO DE NO VEDADES. — Á las ocho de la no
che.— El Payaso, drama nuevo de espectáculo en cuatro 
actos.— Las mozas de rumbo , baile.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la di
rección de Mr. Price é hijo.— A las ocho de la noche,— 
Primera función ecuestre, gimnástica y pantomímica.


